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De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco a los señores 
Concejales a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día miércoles 17 de enero de 
2024, a las 09H00, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, con la finalidad de tratar 
el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°034, 

realizada el 10 de enero de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy del 

GADMIPA, para que suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de 
un lote urbano con clave catastral 160450010128006000, a favor de la señora 
María Herlinda Grefa Shiguango, solicitado por el Arq. Erik Moisés Cacoango, 
director de Planificación, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0005-0;

5. Autorización de Concejo al señor alcalde del Gad Municipal Intercultural, 
Plurinacional del Cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila para la firma de la adenda 
del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la 
FUNDACION PACHA MAMA, solicitado por el Ledo. Gualberto Rafael Grefa 
Vargas, director de Desarrollo Económico y Social, mediante oficio Nro. GADMIPA- 
DDES-2024-0002-0;

6. Clausura.
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Boyotai Enomenga Abraham Guincahue
Pahua Grefa Libio Jorge
Grefa Licuy Misael Patricio
Mojina Manya Ivan Wíllian
Santi Chimbo Alfonso Samuel
Tanguila Andy Darwin Francisco

Concejal
Concejal
Concejal

Vicealcalde
Concejal
Alcalde

Presente
Presente
Presente
Presente
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 035-2024 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 17 días del mes de enero del 
año dos mil veinte y cuatro, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nro. 035-CM-GADMIPA-2024, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, 
ubicado en las calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de 
Arajuno, con el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°034, 

realizada el 10 de enero de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 

Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, para que 
suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de un lote urbano 
con clave catastral 160450010128006000, a favor de la señora María 
Herlinda Grefa Shiguango, solicitado por el Arq. Erik Moisés Cacoango 
Canelos, director de Planificación, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2024-0005-0;

5. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 
Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, para la 
firma de la Adenda del Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN PACHAMAMA, solicitado por el Ledo. 
Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de Desarrollo Económico y 
Social, mediante oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024-0002-0;

6. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy solicita que por secretaría se 
proceda a constatar el quorum para iniciar la sesión ordinaria, encontrándose los 
siguientes dignatarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE
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El señor secretario señala que si existe quorum reglamentario para iniciar la 
sesión ordinaria Nro. 035 y se proceda a la instalación de la sesión.

El señor alcalde, Ledo. Darwin Tanguila, saluda cada uno de las autoridades 
presentes en la sesión ordinaria Nro. 035, agradecer a dios por la salud y vida 
otorgado a cada uno de las autoridades, en vista de que hay quorum 
reglamentario, siendo las 09H19 am deja instalada la Sesión Ordinaria 034-CM- 
GADMIPA-2024.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, presenta al pleno de concejo el orden 
del día para que los señores concejales aporten con alguna sugerencia, caso 
contrario mocionen la aprobación.

El señor concejal Alfonso Santi saluda a los señores concejales, vicealcalde, 
alcalde, procurador sindico, secretario general, se ha leído detalladamente la 
convocatoria emitido por el señor secretario para la sesión Nro. 035, no tengo 
sugerencias, está de acuerdo con los temas que se va a tratar, por lo que 
mociona aprobar el orden del día.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, hemos escuchado la lectura del orden del día por parte del señor 
secretario, solamente señalar que en el punto Nro. 5, autorización de la firma de 
la adenda con PACHA MAMA, se debe analizar, planificar bien las actividades 
que se va a ejecutar, se debe ampliar el apoyo en otras comunidades, con estas 
observaciones apoyo la moción del señor concejal Alfonso Santi.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los concejales para 
aprobar el orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones 
correspondientes. Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

& o

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Por Unanimidad, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, 
autoridad concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:
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RESOLUCIÓN Nro. 117-CM-GADMIPA-2024
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO; considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana’’; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, 
prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el 
artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena:"... 
y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada 
ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden 
del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; 
que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina 
que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón 
Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 de enero de 2024, en uso de 
las atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad resuelve: Aprobar 
el orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 035, propuesto 
por el señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria N°034, realizada el 10 de enero de 2024.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría 
se proceda a lectura del acta de la sesión ordinaria Nro. 034.

VKSt '•

I El señor secretario procede a dar la lectura del acta anterior. Culminada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales que emitan sus 
respectivas observaciones, sugerencias si lo tuvieren, caso contrario mocionen 
la aprobación del acta.

El señor concejal Abraham Boyotai, indica que se ha escuchado detalladamente 
el acta anterior, está correcto, tal como se analizó en la sesión, por lo que 
mociono aprobar el Acta de la sesión ordinaria Nro. 034.
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El señor concejal Misael Grefa, saluda a las autoridades presentes, se ha 
escuchado la lectura del acta anterior, previo a la convocatoria para hoy día, en 
la sesión se analizó y se aprobó una ordenanza muy importante para el cantón, 
se sugirió que se debe socializar y publicar en los medios de comunicación, 
esperemos que se haya cumplido, con estas observaciones apoyo la moción 
propuesta por el señor concejal Abraham Boyotai.

El señor secretario general, señala que ya se notificó a las Unidades de 
Comunicación, Tics, para que procedan a publicar en la gaceta oficial y pagina 
web de la institución, además, para que informen en los medios de comunicación 
los beneficios que otorga esta ordenanza a los usuarios del cantón Arajuno.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor 
alcalde solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar 
el acta de la sesión ordinaria Nro. 034 de fecha 10 de enero de 2024, el cual 
queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACIÓN
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Por Unanimidad, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 118-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por
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alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 
de enero de 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión 
Ordinaria Nro. 034, con fecha 10 de enero de 2024. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. -  Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin 
Tanguila Andy, alcalde del Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote urbano con clave catastral 160450010128006000, a 
favor de la señora María Herlinda Grefa Shiguango, solicitado por el Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación, mediante Oficio 
Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0005-0.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, solicita que por secretaria se dé lectura 
Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0005-0, de fecha 08 de enero de 2024, 
emitido por el Departamento de Planificación.

El señor secretario general da lectura del Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-
0005-0, de fecha 08 de enero de 2024, que detalla lo siguiente: Por medio de la 
presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE. En alcance 
al oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0299-0 de fecha 24 de octubre de 2023 
suscrita por el Arq. Erik Cacoango/Director de Planificación, comunico que en 
cumplimiento al Art. 20 de la Ordenanza de Tituiarización, Regularización de 
la propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón 
Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo 
previo a la declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de Arajuno, solicito 
de manera encarecida se dé a conocer al pleno del Concejo Municipal los predios 
según matriz adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados 
como bienes mostrencos; para lo cual se añade los informes remitidos 
mediante Oficio Nro.GADMIPA-DPOT-2023-0173-0 por el Analista. Arq. 
Santiago Narváez, de la Unidad de Control Urbano/Rural y la planimetría del 
predio para el respectivo análisis y resolución.

El señor secretario general solicita autorización para que puedan ingresar los 
señores técnicos.
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El Señor alcalde da la bienvenido a los señores técnicos, estamos en el punto 
cuatro, en cual el Arq. Eric Cacoango ha solicitado la autorización de una 
resolución administrativa del bien mostrenco de un lote urbano. Solicitamos a los 
técnicos para que nos informe al respecto.

El señor Arq. Santiago Narváez informa que la solicitud fue presentada por la 
Sra. María Herlinda Grefa Shiguango, el 07 de octubre de 2021 y se ha realizado 
el proceso correspondiente, como lo establece la ordenanza. Los datos de 
lote son los siguientes: Lote Nro. 6, manzana 28, ubicado entre la calle Dayuma 
y Av. Ernesto Pérez, con estas información se procedió a la revisión en el 
campo con el topógrafo y se ha verificó los linderos, para que no haya 
problemas con los colindantes, posterior se realizó las notificaciones 
correspondientes a los colindantes, para verificar si existe o no algún reclamo.

Se ha solicitado a la procuradora sindica, Abg. Mayra Tello, con fecha 19 de 
mayo del 2022, emita la admisión del trámite, haciendo constar toda la 
documentación de acuerdo a que establece la ordenanza, es por ello que ha 
dado la continuidad y se ha procedido a solicitar a la usuaria que haga las 
publicaciones pertinentes en el diario el OBSERVADOR, se ha realizado tres 
publicaciones, posterior a ello, se ha solicitado que adquieran evidencias de la 
publicación en el diario, una vez cumplido el plazo de un mes, como establece 
la ordenanza en el art. 14, se ha procedido a emitir la solicitud al señor alcalde, 
de conformidad al art. 20, para que el Concejo Municipal conozca y autorice a 
la máxima autoridad la suscripción de la resolución administrativa de 
adjudicación de un bien mostrenco y la suscripción de la misma.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila señala que se ha escuchado el informe 
del departamento de planificación, solicita a los señores concejales dar 
sugerencias al respecto.

El doctor Pericles Zúñiga, Procurador Sindico, indica que en el oficio enviado 
por el Arq. Eric Cacoango Canelos no hace mención al oficio N° GADMIPA 
-DPOT-2023-02-99, de fecha 24 de octubre de 2023, ese oficio no reposa 
dentro del expediente que entregaron, así mismo en el oficio, el director hace 
mención al art. 20 de la ordenanza, el cual manifiesta que nosotros debemos 
dar claridad a los legisladores, para que ellos puedan desempeñar su actividad 
que les corresponde, en la ordenanza de tituiarización , el art. 20 señala que 
la dirección de planificación emitirá para el conocimiento del concejo 
municipal del cantón Arajuno y dentro del oficio deberían solicitar que se 
declare bienes mostrenco, ya que reúne todos los requisitos y a su vez 
autorice a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios. Como 
concejo podría autorizar los 3 actos al señor alcalde y que sea constancia de 
estas observaciones o a su vez regrese a la dirección de planificación 
subsane estos errores en el pleno del concejo municipal, esos 
sugerencias sr. alcalde.
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El señor vicealcalde Iván Molina, indica que el tema de bienes mostrencos ya 
se trató en las sesiones anteriores, puede ser bien inmueble, que es propiedad 
del municipio, se debe averigua en que parte se encuentra estos predios, todos 
estos documentos deben estar correctos y legales para no tener inconvenientes.

El señor procurador síndico, señala que el proceso consta de tres factores: 
Informe del departamento de Planificación, declarar el bien mostrenco y 
Autorización al sr. Alcalde para la adjudicación y que proceda con los tramites, 
ya que con los tres actos en una misma resolución que se va realizar el día 
de hoy, se cumple con todos los procedimientos.

El señor alcalde indica que cuando están ejecutando este tipo de trabajo deben 
realizar una investigación exhaustiva , existen muchos problemas en estos 
temas, la mayoría no tiene escritura , el objetivo de esta administración es 
proceder de manera correcta, tal como señala la ordenanza y legalizar los lotes, 
las notificaciones se debe realizar a través de la comisaria, dentro de los 30 
días, tal como señala la ordenanza, debemos cumplir a cabalidad.

El señor concejal Alfonso Santi señala que en la parte técnica , se ha realizado 
todos los informes técnicos, tal como el cuerpo colegiado ha estado insistiendo 
que se debe realizar, los trámites para legalizar el terreno tiene muchas 
demandas y quejas por no agilitar las documentaciones, es una preocupación, 
para dar el proceso más rápido y los demás se siente como dueño, los tres 
parámetros son muy importantes, con estas observaciones mociona para 
autorizar al señor alcalde la suscripción de la resolución administrativa de un bien 
mostrenco y puedan proceder con los trámites pertinentes.

El señor vicealcalde Iván Molina, indica que se ha recabado toda la información 
necesaria y escuchado detalladamente el informe técnico, jurídica, por lo que 
apoya la moción presentada por el señor concejal Alfonso Santi.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor 
alcalde señala que se da por conocido la declaratorio del bien mostrenco y 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al 
señor Ledo. Darwin Tanguila, alcalde del Gad Municipal Intercultural y 
Plurinacional del Cantón Arajuno, la suscrición de la resolución administrativa del 
Bien Mostrenco de un lote urbano, con clave catastral 160450010128006000, a 
favor de la señora María Herlinda Grefa Shiguango, el cual queda de la siguiente 
manera:
Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado «d

l 4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde

1sQ
.

<

5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
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Alcalde AprobadoTanguila Andy Darwin Francisco

Por Unanimidad, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 119-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana": que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; Considerando que, el señor Arquitecto Erik Cacoango, 
director del departamento de Planificación, mediante Oficio Nro. GADMIPA- 
DPOT-2024-0005-0, solicita al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, para que 
suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de un lote urbano con 
clave catastral 160450010128006000, a favor de la señora María Herlinda Grefa 
Shiguango, en Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 de enero de 2024, por 
Unanimidad resuelve: Autorizar al señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy para que 
suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de un lote urbano con 
clave catastral 160450010128006000, a favor de la señora María Herlinda Grefa 
Shiguango. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. - Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy, alcalde del Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón 
Arajuno, para la suscripción de la Adenda del Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN PACHAMAMA, solicitado por el 
Ledo. Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de Desarrollo Económico y; 
Social, mediante oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024-0002-0.
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El señor alcalde solicita que se dé lectura del Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024- 
0002-0, emitido por la Dirección de Desarrollo Económico y Social.

El señor secretario general, da inicio a la lectura Oficio Nro. GADMIPA-DDES- 
2024-0002-0, emitido por el director Dirección de Desarrollo Económico y Social, 
Tec. Gualberto Grefa el cual detalla lo siguiente: Por medio del presente
estimado señor Alcalde, pongo a su conocimiento que después de análisis entre 
los administradores del convenio por parte del GADMIPA y la Fundación 
Pachamama, además del análisis y recomendaciones del Procurador Síndico del 
GADMIPA sobre el informe favorable y proyecto de adenda; en virtud de que no 
se comprometen recursos por parte del GADMIPA ya que la adenda al Convenio 
está direccionado a la ampliación del plazo de acuerdo a la cláusula sexta del 
mismo; y al no haber habido autorización de suscripción por parte del Concejo, 
Solicito de la manera más comedida, de acuerdo al amparo del Art. 60 literal 
n) del COOTAD, se proceda a la suscripción de la Adenda al Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la 
Fundación Pachamama.

Adjunto el Informe favorable para la firma de la adenda del Convenio Específico 
de Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la Fundación Pachamama.

De la misma manera se da lectura del Memorando Nro. GAD MIPA-PSM-2024-
0006-M, de fecha 09 de enero de 2024, emitido por la Dirección Jurídica, de la 
parte pertinente: De la documentación proporcionada por el Director de 
Desarrollo Económico, no se puede verificar que, para la suscripción del 
convenio haya existido Autorización de Concejo, por lo que haciendo eco del 
principio de paralelismo de las formas jurídicas que dice: las cosas se 
deshacen como se hacen, y siendo que bajo esta definición un decreto puede 
ser reformado por otro decreto, una ley reformada por otra ley, un acto 
administrativo por otro acto administrativo, ya que las "cosas se deshacen como 
se hacen", es viable la suscripción de lo sugerido por el señor Director 
Departamental, pero para ello, sugiero a usted señor Alcalde, disponga a 
Secretaría General, CERTIFIQUE si el mencionado convenio DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN PACHAMAMA, para la suscripción, 
contó o no con la autorización de Concejo Municipal, de no haberla, sólo bastará 
su firma para darle validez a la propuesta de adenda solicitada, caso contrario 
se deberá contar con la autorización del legislativo.

El señor secretario general certifica que existe la RESOLUCION Nro. 026-CM- 
GADMIPA-2023, aprobado en la sesión ordinaria 007-cm-gadmipa-2023, 
efectuado el 09 de febrero de 2023, donde resuelven AUTORIZAR al Ing. Cesar
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Grefa, Alcalde del cantón Arajuno, la suscrición del convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN PACHAMAMA para implementar el 
proyecto de producción de plantas forestales. Frutales, medicinales, aromáticas 
y comestibles.

X

El señor secretario solicita autorización al señor alcalde para que los técnicos 
puedan ingresar e informar sobre el tema a tratar.

El señor alcalde solicita que la técnica de la Unidad correspondiente, Ing. Mishell 
Pérez exponga sobre la solicitud emitida. Inicia saludando a todas las 
autoridades presentes, señala que el objetivo del pedido es para solicitar la 
autorización al concejo municipal, para que la máxima autoridad suscriba la 
adenda del convenio interinstitucional entre GADMIPA y la FUNDACION 
PACHA MAMA.

El convenio fue suscrita el 13 de abril del 2023, el cual concluye con el avance 
del 30% de todas las actividades que se iba a desarrollar, no se ha concluido 
con el 100%, debido a que hubo cambios de administración y por no contar 
con la delegación de competencia desde el 14 de mayo, no se ha podido realizar 
actividades hasta que se firme el convenio con el Gobierno Provincial de 
Pastaza, hoy se ha priorizado la reactivación del proyecto.

Se ha realizado diversos actividades como son los estanques piscícolas en 
Nushino Ishpingo y Atakapi, capacitaciones y visitas técnicas al proyecto 
avícola, son las actividades que se está realizando, la reactivación con 
herramientas agrícola en estos 6 meses, ha permitido reactivar 35 hectáreas 
para 35 beneficiarios y el fortalecimiento a la planta procesadora de SNAK 
con la marca Arajuno, el cual ha participado en diversas ferias nacionales e 
internacionales.

Se hizo la visita técnica en el territorio, a los dos predios que fueron otorgados 
por el GADMIPA durante el año 2013, el primer predio tiene una área de 2.9 
hectáreas, junto al cementerio municipal, donde se pretende realizar el huerto, 
y el segundo tiene una área de 7 hectáreas, ubicados en el relleno sanitario, 
donde se proyecta realizar viveros e implementación de los semilleros.

Se realizó la socialización sobre la adquisición de semillas de plátano y yuca, 
en las comunidades waorani, aquí se ha observado otra variedad de plátano, 
para ello hemos realizado capacitaciones en las comunidades de Ovepare, 
San Mariano y Shiwakucha, se hicieron pruebas en el campo para determinar 
los predios y las fincas donde se va realizar la adquisidor de semillas

http://www.arajuno.gob.ee
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donde hemos considerado los factores, características, físicos, químicos y 
biológicos, hay que considerar donde se va realizar la adquisición de semilla 
y seleccionar un lugar donde que no cuenta productos químicos, se pretende 
hacer de manera orgánica.

El departamento jurídico entrego el informe jurídico favorable para la firma del 
convenio, con este proyecto de comercialización completamos la cadena que 
se pretende realizar mediantes rutas de comercialización por las vías 
Shiwakucha, Nushino, Pitacocha y Villano, esto es en resumen de cómo se 
está llevando del convenio.
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El señor alcalde solicita a los señores concejales para que puedan consultar 
a alguna duda u observación que lo tuvieran.

El señor vicealcalde Iván Molina señala que referente al convenio marco firmado 
el 13 de abril del 2023, en beneficio de las comunidades, este tipo de 
convenio hemos venido apoyando conjuntamente con el señor alcalde, 
imagino que este proyecto está beneficiando a la cabecera cantonal, pero 
también sería importante que exista este tipo de apoyo en otros sectores, como 
es la parte rural, también como municipio estamos apoyando con este tipo de 
proyecto para que la gente tenga un ingreso económico, además como 
técnico deberían dar seguimiento y capacitación tanto del municipio como de 
Pachamana.

El señor Dr. Pericles Zúñiga interviene y dice que la municipalidad no tiene 
competencia en el tema productivo, pero existe una delegación de 
competencia otorgada por el concejo Provincial hacia la municipalidad, esta 
sería el eje jurídico déla municipalidad para incursionar en temas productivos 
dentro de nuestro presupuesto y dar cumplimiento al contrato de comodato 
elaborando ese modelo de gestión. Al no evidenciar el documental, se emitió 
a la dirección de desarrollo económico social, si existe o no la autorización del 
concejo para la firma del convenio, información que se debería dar por parte 
de secretaria general, certificar si es que existe resolución y si no existe 
autorización del concejo, proceder la suscripción del mismo, para ello 
sugiero disponga a secretaria general certifique si el mencionado convenio 
entre el GADMIPA y la fundación Pacha Mama conto o no de la autorización 
del consejo municipal, si no existe solo bastara la firma para su valides, caso 
contraria se dará con la autorización del cuerpo legislativo.

El señor secretario general, señala que si existe la autorización para el convenio 
entre el GADMIPA y la fundación PACHAMA, tema aprobado en la sesión 
ordinaria Nro. 007-CM-GADMIPA-2023, de fecha 09 de febrero de 2023 
mediante resolución Nro. 026-CM-GADMIPA-2023, según la documentación 
reposa en Secretaría General.
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El señor concejal Abraham Boyotai, señala que este tipo de proyectos debe 
aportar al desarrollo de las comunidades del cantón Arajuno, no está llegando el 
apoyo a todas comunidades de la parte rural, en este nuevo convenio se debe 
incorporar que los proyectos productivos si lleguen a la zona rural, con estas 
observaciones apoyo la moción del concejal Misael Grefa, para autorizar al 
Sr. Alcalde la suscripción de la adenda con la fundación Pachamama.

El señor concejal Libio Dahua manifiesta que trabajar con este tipo de 
proyectos productivos, es muy importante, existen beneficiarios que 
verdaderamente están interesados y quieren trabajar en el proyecto, van a tener 
apoyar para los proyectos productivos de parte de las autoridades, siempre y 
cuando beneficien a las comunidades y sectores del cantón Arajuno, se debe ir 
dando seguimiento a los trabajos que realiza esta fundación, además propongo 
suscribir la adenda por un periodo de un año, con estas observaciones apoya la 
moción presentada por el concejal Misael Grefa.

El señor alcalde a gradece a ios técnicos, tanto del municipio, como de la 
Fundación Pachamana, quienes han estado presentes, de la misma manera 
señala que el convenio será suscrito por un año para dar seguimiento.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor 
alcalde solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para 
Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila, alcalde del Gad Municipal Intercultural
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El señor concejal Misael Grefa señala que este proyecto viene aportando en el 
tema productivo durante muchos años a nivel nacional, como también en el 
cantón Arajuno, es importante que los productores y las comunidades se 
benefician de este proyecto, con estas observaciones mociona para autorizar 
al sr. alcalde Ledo. Darwin Tanguila para la suscripción de la adenda del 
convenio entre GADMIPA y la FUNDACION PACHAMA.

El señor concejal Alfonso Santi, indica que la Fundación Pachamana viene 
trabajando con los productores en diferentes sectores del pais, como 
legisladores y fiscalizadores estamos a la expectativa de los informes que 
entregan los técnicos, si son beneficioso o no, solicito que los técnicos emitan de 
manera inmediata, el informe de actividades para el conocimiento del Concejo 
Municipal, también contamos con un terreno de 2 hectáreas alado del 
cementerio municipal, el cual debería funcionar como una pequeña finca 
demostrativa, no tenemos donde acudir para cualquier información y solicita 
que los técnicos lleven adelante los proyectos para el bien de las 
comunidad del cantón Arajuno, con estas observaciones apoya la moción 
propuesta por el concejal Misael Grefa.

http://www.arajuno.gob.ee


¿
w

//
/

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

y Plurinacional del Cantón Arajuno, la suscripción de la Adenda del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO y la FUNDACIÓN PACHA MAMA, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Por Unanimidad, los dignatarios presentes del Concejo Municipal, 
autoridad concedida por la constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 120-CM-GADMIPA-2024

por la
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El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y, t) conocer y resolver los asuntos que 
le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; 
Considerando que, mediante oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024-0002-0, solicita 
el señor Ledo. Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de Desarrollo Económico 
y Social, Autorización de Concejo para que el señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, 
alcalde del Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, 
suscriba una Adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO Y LA 
FUNDACIÓN PACHAMAMA, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 
17 de enero de 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad resuelve: Autorizar al señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy 
para la suscripción de la Adenda del Convenio Específico de Cooperador 
Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALA
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MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO 
y la FUNDACIÓN PACHA MAMA, por un lapso de un año ( 31 de diciembre de 
2024); los administradores presentaran informes cuatrimestrales, pudiendo ser 
renovado el presente convenio de comuna acuerdo. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. - Clausura.

El Ledo. Darwin Tanguila, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, agradece a cada uno 
de las autoridades por su valiosa participación en la sesión, se ha analizado y 
aprobado procesos de mucha importancia para el bien de la ciudadanía del 
cantón Arajuno, no habiendo otro tema que tratar, faculta al Secretario General 
que realice todas las conforme a la Ley y por haberse agotado los puntos del 
orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 035-CM-GADMIPA-2024, siendo 
las 11H25 am.

Ledo.
ALCALDE DEL GAD

Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

MP.IA

Abg. Paul uerda Lopez 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
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El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial
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CONCEJO MUNICIPAL DE GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 035-2024

RESOLUCIÓN Nro. 117-CM-GADMIPA-2024
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, 
prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el 
artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena:"... 
y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada 
ocho días una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden
del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; 
que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina 
que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón 
Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 de enero de 2024, en uso de 
las atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad resuelve: Aprobar 
el orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 035, propuesto 
por el señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 118-CM-GADMIPA-2024
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integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, 
sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el 
Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los 
procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o e s p e c i f i c o q u e ,  en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 
de enero de 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión 
Ordinaria Nro. 034, con fecha 10 de enero de 2024. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 119-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de 
la comisión de mesa; Considerando que, el señor Arquitecto Erik Cacoango, 
director del departamento de Planificación, mediante Oficio Nro. GADMIPA- 
DPOT-2024-0005-0, solicita al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del

http://www.arajuno.gob.ee
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, para que 
suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de un lote urbano con 
clave catastral 160450010128006000, a favor de la señora María Herlinda Greta 
Shiguango, en Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 17 de enero de 2024, por 
Unanimidad resuelve: Autorizar al señor alcalde del Gad Municipal, 
Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila 
Andy para que suscriba la resolución administrativa del Bien Mostrenco de 
un lote urbano con clave catastral 160450010128006000, a favor de la 
señora María Herlinda Grefa Shiguango. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 120-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO: considerando: que, la Constitución de la República del 
Ecuador, en el artículo 238, expone: “los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana”: que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y, t) conocer y resolver los asuntos que 
le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; 
Considerando que, mediante oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024-0002-0, solicita 
el señor Ledo. Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de Desarrollo Económico 
y Social, Autorización de Concejo para que el señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, 
alcalde del Gad Municipal Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, 
suscriba una Adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO Y LA 
FUNDACIÓN PACHAMAMA, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 035, realizada el 
17 de enero de 2024, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, por 
Unanimidad resuelve: Autorizar al señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila 
Andy para la suscripción de la Adenda del Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO y la FUNDACIÓN PACHA MAMA, por un lapso de 
un año ( 31 de diciembre de 2024); los administradores presentaran 
informes cuatrimestrales, pudiendo ser renovado el presente convenio de 
comuna acuerdo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la 
presente Acta y Resoluciones.

fu ñ o

Ledo. Darwin Tanguila 
ALCALDE GAD MUNICIPAL I
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales 
pertinentes, certifica y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno, de la 
Sesión Ordinaria realizado el 17 de enero de 2024.

LO CERTIFICO:

jm m L

f. Paul Ceraa López ^  
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUN

http://www.arajuno.gob.ee
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FECHA: 17 DE ENERO DEL 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS

BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

DAHUA GREFA LIBIO JORGE

GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

MOLINA MANYA IVAN 
WTLLTAN

SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

DIGNIDAD

CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEJAL

VICEALCALDE

CONCEJAL

ALCALDE

FIRMA
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

1 Nro.

f e

?

01

APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROB.
ORDEN

DIA

AUTOR. 
RESOL. 

ADMIN. BIEN 
MOSTRENCO

BOYOTAI
ENOMENGA
ABRAHAM
GUINCAHUE

02 DAHUA GREFA 
LIBIO JORGE

03 GREFA LICUY
MISAEL PATRICIO

04 MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN

05 SANTI CHIMBO 
ALFONSO SAMUEL

06 TANGUILA ANDY 
DARWIN 
FRANCISCO

j

AUTOR. 
FIRMA 

ADENDA 
GADMIPA - 

PACHAMAMA
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Oficio Nro. GADMIPA-DP01-2024-0005-0 

Arajuno, 08 de enero de 2024

Asunto: Solicitando declaración de bien mostrenco de lote urbano con clave Catastral 
160450010128006000.

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En ALCANCE al Documento No. GADMIPA-DPOT-2023-0299-0 

De mi consideración:

Por medio de la presente me d irijo  a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE. En alcance al 
oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0299-0 de fecha 24 de octubre de 2023 suscrita por el Arq. Erik 
Cacoango/Director de Planificación, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la Ordenanza de 
Tindarización, Regularización de la propiedad. Partición y Adjudicación Administrativa de predios en 
cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo previo a la 
declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de Arajuno, solicito de manera encarecida se dé a 
conocer al pleno del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que cumplieron todos los 
requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo cual se añade los informes remitidos 
mediante Oficio Nro.GADMIPA-DPOT-2023-0173-0 por el Analista. Arq. Santiago Narvaez, de la 
Unidad de Control Urbano/Rural y la planimetría del predio para el respectivo análisis y resolución de 
acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 1
Fecha de Ingreso: 07de octubre de 2021 
Posesionarlo: María Herlinda Grefa Shiguango 
Lote: 006 
Manzana: 28 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010128006000
Ubicación: Av. Rio Curaray entre Calle Dayuma y Av. Ernesto Perez.
Colindantes:

•  Norte: L-009/Sra. Dorti Grefa Shiguango
•  Sur: Av. Curaray
•  Este: con Pasaje S/N
•  Oeste: L-007/ Sr. José María Culcay

Sírvase encontrar adjunto los documentos escaneados, pertinentes.

Particular que informo para los fines consiguientes.
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Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0005-0 

Arajuno, 08 de enero de 2024
i'-fM

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

Anexas:
-documeiitacion_l_niaria_heründa_grefa_shiguuango08_01_2024_09_36_22_am.pdf
- lista_declaracion_mosirenco_maria_grefa-signed-s¡gned_(l).pdf
- oficio_nro.gadmipa-dpot-2023-0299-o.pdf

Copia:
Señor Ahogado Paul Cesar Cerda López - Secretario General - /
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERC U LTU R AL Y PLURINACIONAL Del CANTÓN ARAJUNO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 66 numeral 26 de ta Constitución de la República del Ecuador 
garantiza “El derecho a ia propiedad un todas sus fot nías, con función y 
responsabilidad social y ambiental. Ei derecho al acceso a lo propiedad se hani 
electivo con la adopción de políticas públicas entie otras tundidos"

Que, í\ articulo 233 de la Constitución de la República dsi Ecuador establece que 
Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán poi los principios de solidaridad 
éubsidiariedad. ".»/¡dad interferí ¡furia!, integración y participación ciudadana..

Que, el articulo 240 de la Constitución de la República uel Ecuador garantiza 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionales 
terrteriates, ,

Quo: el artículo 264 de la Constitución atribuye t  los gobiernos municipales 
competencias exclusivas y facultades normativas en a! ámbito de su jurisdicción

Que, el articulo 321 de fa Constitución de ia República de! Ecuador establece q u e /t/
■ reconocí_■ y gat entizo o! den-cito a ia piopiedad en sus formas públk^s 

¡ vivada comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa mixta y que deberá cumplir sn 
función social y ambiental’:

Que, oí articulo 4 literal f) del Código <■ Orgánico de Organización Territorial. Autonomía 
/ Descentralización determina que “La obtención de un hábitat seguto y saludable 
pata los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito do sus 
respectivas competencias es uno de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados:

Que ei articulo 6 literal y) del Codigo Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización al reiernse al principio de ta autonomía determine
■ ¡ti. -^ií. especialmente prohibido a cuaiquiei autoridad o funcionario a|enos a ios 
gobiernos autónomos descentralizados entre otros “Utilizar u ocupar bienes 
:inif>hl(:-fi .) inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, sin previa 

■ '!-teteu ■■ /-•>/ mlftmrt >//> ¡r/o «'W ¡nnfo "u*cit •' !? !üS bienes de los que <v pri'• <■ •• >

Quo. : .-rliculos 7 v 57 literal a) dc:i Código Orgánico de Organización Territorial, 
Aiiiopfiüiía v Descentralización consagra tanto en -■! ejercicio /je *í* fecoHáe
• iniinativa consistente en la capacidad para dictar normas de carácter generai a
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PROVINCIA DE PASTAD

»
■' territorial, para lo cual observaia ¡a Constitución y !a Ley
;
i Que. el Código Orgánico Je Organización Territorial. Autonomía y Descentralización 
«ordena que entre las: funciones señaladas para los Gobiernos Autónomos 
’  Descentralizados Municipales el articulo 54 literal ci ¡o siguiente Establecer ■ < 
i  régimen de uso üei suelo y urbanístico para lo cual determinará las condicione;• <¡n
• urbanización, pincelación, lofización división o cualquier otra forma de
> fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
[ porcentajes para zonas verdes y áreas comunales y en la letra i) implemento> el 
; -.fe? 9cho al habitat y •; la vivienda y (losan olku k>r ■> tañes y p¡ o-.¡samas de vivienda
i interés social en el territorio cantonal".

Que, e! articulo 55 litera! ó del Codigo Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone Ejercer ei 

[ control sobre el uvo y ocupación del suelo en el c¡ tntón

Que, el articulo 415 las clases de bienes.- Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los a ia lts -jerjén dominio. Los bienes 
se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público Estos 
últimos se subdividen a su vez. en bienes de uso público y bienes afectados al 
servicio público.

f Que - l articulo 4'i'¿ ios Bienes de dominio p.-r.-ado Cor:-.-:ituy. n bienes cíe 
dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio 
público, sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los 

r servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán 
administrados en condiciones económicas de mercado conforme a los principios 

5 de derecho privado Constituyen bienes del dominio puvado a) Los inmuebles
- que no forman parte det dominio publico

.Que, el articulo A1 y inciso l j  del Códiyo Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, seríala Constituyen bienes de dominio privado ios 

1 que no están destinados a ¡a prestación diiecia de ur. servicio publico sino a la 
’ pi aducción dts i'écui sos o bienes pai ¿\ ía fu tai tQaciói i de ¡os *ei vicios de los gobi^i i io& 
f1 autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones 
' económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado Y entre las 
t clases de -bienes, de dominio privado. *n el literal a) del articulo referido dice Los 

bienes mostrencos-: situados dentro de las respectivas, cu conscripciones territoriales .

Que. el articulo 436 - Autorización de transferencia.- Los consejos, concejos o 
:: juntas, podían ¿uxitd-u ■ dut-uuzat ¡a venia riunacion hipoteca y permuta de ios 

bienes inmuebles públicos de uso pnvado o la venta, donación trueque y prenda 
de los bienes muebles. :on el voto de los dos tercios de los integrantes Para la 

« autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de
> . • uerdo con el registro catastiu municipal actualizado La donación únicamente

JNO
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procederá entre instituciones del sector público

Que, i .11 tia iio 43# del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización - Casos en ios que procede la venta. • La venta de los 
bienes de dominio privado se acordará en estos casos: a) Si no reportan 
provecho alguno a ¡as finanzas di*- los gobiernos autónomos descentralizados o 
-.i c-l provecho es inferior al que poduc-i obtenense • oi t otro destino No procederá 
la venta sin embargo, cuando s pievea que el bien deberá utilizarse en el 
iuturo para satisface) una ní:i.e'.tdad concretu del gobierno autónomo 
descentralizado: y b) Si con el preti- i j  venta ..el bien puede obtenerse 
inmediatamente otro semejante -.apa/ de set aplicado a objetos más 
convenientes pa?a ejecu»ai o i<̂ ll.».* nroy-- ínteres de la comunidad

Qufí, «I articulo 44? r|p| Código Orgánico de < >rg;-in»/ación Territorial Autonomía y 
Descentralización.- Requisitos- • Para h  ••/•••nt i i ■ bienes muebles se exigirá a) Que 
la unidad responsable certifique que -*i bien nr ■ necesario a la administración qu> 
ha dejado de ser útil o que es más conveníante sil enajenación* y. b) Que se hayan 
cumplido los demás requisitos legales

Que, el articulo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonorni • y 
Descentralización de la Potestad de Hai lición Administrativa, determina que Cu. iad< ■ 
por resolución del óigano dv legislación y i mestización dvl Gobierno Autónomo 
Denconttaüzado municipal o melto¡vM;m<> -• requiera regulariza! y legah » 
asentamientos humanos consola*::-.la- do ¡atoras soda! ubicados on :.u 
n< unsaipaón Ivnitoriul en pinito « r/i* /-•ui.ueht.ren proindiviso, te alcaldesa o ol 

tífcúkip, o naves de los óig n uinvnisttalivos do la inuniciptílidml de oíua>> .o ¿i 
!«>u< i> •*» t ir  parte ■>:-.U)í ’í facultado pm,i < /.-/• ■ •/ ¡‘adición administrativa, siguiendo
■ ! ¡> i‘ - . c d im h  m lo  y  r e g i o s  q u e  n  r o í  ¡ t i n a , h .;o i . :>c  d e t a l l a n '

aj í:l ejecutivo i» u» delegado modianh■ acto administrativo resolverá el inicio do‘ 
iwiH-'Hi.'/iu/rvlío y dispondrá ¡ti tnsuiifM «>n ife te declantiona fie pruiroion adsnuusn oiiv. > 
para que ••/ registmdoi de h¡ profundad su abstenga do tnscribit cualquier arfo 
Ha datiao i. !:■■ dominio o gi avann ui ioiu■■ :i< >nado con el predio objeto de la declara;aun 
salvo i ¡no sea o favor doi Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 
nmii opoinano

b) í .¡ ói tune responsubio del étdenéúniMitQ lenitotíW y/ó el órgano f&spgns&bfe cte 
n.guiari/.u asentamientos humanos do ¡v aho y consolidados doi Gobieiu> ■ 
Autónomo Descentran,:a>Jo municipal o mmiopoliteno emitirá el informe tmun-o 
provisional que contendió el entuno de ¡notición del inmueble y el listado, do
■ >propietarios: dejando a salvo los derechos de aquellos que no comparezcan y, do-

I un .e¡ os per indicados

r \uí> lo elaboración de &slo infouav ¡a administración levantan') la ¡uU limación dr 
campó -f considere pertinente contaré con tn oókn úm » • obligatoria di
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mtviGy-ados. asi con tu di- iodo órgano u organismo público. tutes coi no el registro de 
la propiedad, notarios. entre otros, sin limitaciones de ninguna especie

'E l extracto del informe provisional será notificado a los interesados y colindantes del 
predio de manera personal y/o mediante una sola publicación en un periódico de 
mayoi circulación del lugar donde se encuende el bien a costa del Gobierno 

_ Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano

Las personas que acrediten legitimo interés fijarán domicilio para posteriores 
notificaciones y  podran presenten observaciones en el término da tres días, contados 
y paitir del siguiente dia de la notificación del informe técnico provisional, que se 
mantendrá o disposición de los iril&i asados en su versión integra, en las 
dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano.

■ El órgano responsable dei ordeiiarnlento territorial •:( oigano issponsatjle de 
regulen ¡zar asentamientos humanos de i techo y consolidados, con las obseivaciones 
apodadas y justificadas dentio del procedimiento, emitirá el intorme técnico definitivo

c) Mediante resolución administrativa de punición y adjudicación, debidamente 
' motivada se procederá a la meonfonnación partición y adjudicación de ios totes 
. correspondientes a favor de ios copropietarios en función del lote mínimo estableado

pone municipalidad o distrito metropolitano, en loe términos dispuestos en ei informe
■ ¡¿coico definitivo ios  lotes se registrarán en los correspondientes catastros con 
lodos los efectos legales:

d) La resolución administrativa de partición y adjudicación se inscribirá en el registro 
.k • U! propiedad del cantón, y sin otra solemnidad constituirá el tiiulo de dominio y de 
Imusferencia de ¡as áreas públicas, verdes y comunales a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano:

e) Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución 
udministiative de partición y adjudicación o de cualquiei otro instrumento que se 
genere en este piocedimiento desde lo administración municipal, no causarán 
derecho, '"asa impuesto o prestación ecnndrpHya de nmtjuna neturaloTs

f) La* controversias de dominio de derechos personales que. por efectos de la 
resolución administrativa de partición y adjudicación, se produzcan entre el 
beneficiario dolado administrativo y quien manifieste tener algún derecho vulnerado, 
serán conocidas y resueltas po¡ la o el juez competente en juicio ordinario que trotará 
única mente respecto dei valor que e¡ bunefíci-mo de la resolución administrativa de 
partición ,¡'¡indicación .-¡stíiró obligado puf/s: po; h.cto de! acto administrativo.

Para el cálenle> del ptecio de las acciones y derecho:-: de loa ¡otes no se considerarán 
las plusvalías obtenidas poi tas intervenciones municipales en infraestructura

I
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servicios. regulación constructiva y cualquier oda que no sea atribuíate ot 
copiopietarío

En razón del orden público, té resolución administrativa de partición y adjudicación 
no será revertida o anulada En caso c/e existí/ adulteración o falsedad en ¡a 
información concedida por los beneficíanos, la emisión de la <eso!ación y la partición 
y adjudicación en la pane correspondiente seró nula

La acción provista en este hiera! prescribirá en al plazo de diez años contados desde 
¡a fecha de inscripción de la ¡asolación administrativa de punición y adjudicación en 
ai regishv de la propiedad.

g) En caso do que la propiedad del ptediQ donde se encuentre e¡ asentamiento 
numano consolidado corresponda a una oigunización social que incumplió la 
ordenanza de regutarización que ie benefició ot municipio o distrito metropolitano le 
sancionará con una multa equivalente al avalúo del predio '

Que según disponen ¡os artículos 322 y 479 de la Ley Orgánica Reformatoria al 
Código Orgánico de Organización Territonal. Autonomía y Descentralización la 
ütularización y regularizasen af favorecer el hábitat debe preservar condiciones 
adecuadas de intervención en el territorio, impidiendo fraccionamientos que ocurran 
••.in ínter /unción municipal y garandando las cesiones gratuitas y contribuciones 
obliga tonas, y.

Que, artículo 57 y 60 del antes señalado Codigo iaculta ai aicaide no alcaldesa 
presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 
competencias do! gobierno autónomo descentralizado municipal, concordante con el 
articulo 436 del mismo cuerpo legal

Que, Mediante extracto de pronunciamiento con Oficio Nro 06266 de 15 de octubre 
del ?019 e¡ Procurador General del Estado, en referencia manifiesta "Cual seria el 
valor que donaría cobrar el GADM-CB. a las personas beneficia! ias de le vente de 
nu bien uinmoble declarado mostrenco, del cual son posesionados? (existe el an 
436 del C O O T A  o y 16 y <t< ¡a mencionada ordenanza' "Cuál seda la normativa 
.i apiicai • / ca.hr o do! vola; de un liten decía/ado mostrenco? "La ordenanza 
qur a quia a! ntocoxn de la letjalfr ación da ¡r>y hienas "inmuebles mostrencos y/o 
v . m i e s  uhu:::tlo?> an la / onk taheña tonas de expansión urbana del cantón Bolívar 
ijiie  adjunto gozaría de tegatídad o se deboría reformar la normativa. especialmen 
io¿ a d ie m o s  <6 . 18 q u e  U n ifica  i  a h n  m e  d o  c o b ro ?  C o n a u lta (s ) . E n  a te n c ió n  a  lo s  

¡O rm in o s  t ic  cu  p r im e ra  y  s o . fu n d a  c o n s u lta s  s e  c o n c lu y e  q u e  e l  v a lo r  q u e  d e b e  

c o b ra r  <„>/ GAO a la s  p a is a n a s  b e n e f ic ia r ía s  d e  la  v e n ta  d o  u n  rú e n  d e c la ra d o  

m o s t re n c o  d e l  c u a l h u b ie re n  s id o  ;» e v ia n ¡e n te  p o s e s io n a d o s  e s  e l  d e l  p re d io  s in  

Io n  ta i e n  c o n s id e r a c ió n  la s  v a r ia c io n e s  d e r iv a d a s  d e  s o  u s o  a c tu a l  o  s u  p lu s v a lía
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Que. según ¿l análisis geográfico del Instituto Nacional ae Estadísticas y Censos - 
INEC en la encuesta de condiciones de vida del 2014 y Censo de poblacion y vivienda 
: •! 10. determina: Que !a pobreza y desigualdad por consumo en el Ecuador capitulo 
l página I62 el cantón Arajuno se encuentra entre el 72. 5 y 90. 5 do pobreza crónica 
tu ion inal a nivel nacional siendo unos do los anco cantonas n ios pobres del Ecuador

Que, e! Concejo Municipal en sesiones del 07 y 21 de abnl del año 2015. resolvía 
aprobar la ORDENANZA DE riTULARIZAClON ADMINISTRATIVA A FAVOR DE 
POSESIONAR IOS DE PREDIOS G U I. CAREZCAN DE TITULO INSCRITO EN EL 
CANTÓN ARAJUNO misma que fue promulgada el 29 de abril del 2015 misma que 
h.3 dejado sin resolver algunos casos por parte ele la Municipalidad.

Que, en foja 3. fila 27 foja 4 fila d; w 1 o < 5 d< - la escrito!# pública de la providencia 
efe adjudicación del IERAC & fav* -< do !#■'■ Conntnicled&s del Rio Arajuno Ubicadas en 
el Bloque N" 11 el !3 de mayo (h> 1$92 y pr ílocoUzndn ■:! din 22 leí mismo mes y 

. ,•:!!(>' se do-JMondc l/teralment ■ m &f literal • Scla adjudicación no afecta, en 
modo alguno u tas adjudicaciones anienonnenit hechas a personas o 
instituciones, cuya validez se ratifican por oste acto ni los asentamientos m 
posesiones de ion colonos matizados con antonortdad a le (Mesante fecho .

Que. mediantfj Decreto Supremo 513 publicado en Registw Oficial AP 49 del 29 de 
¡olio de 1944 .so crea la Panoquta A'aiítne podeneciente al Cantón Ñapo do la 
Ptuvmera Ñapo Pastaba v que ni i unión «•'<» • ):>:-ai i '.•-¡dwfnui en au libio publicado 
tai o! ano 2004 menciona una nui'va creacujn h  Partee,ma . uajuno el 1 i de abril 
dn 1165 jjedei ¡ocíente ai Camón C:,st,¡/.. Ptovmeta ae ¿’«atara domado de PDOT
20 m .

Que. >■: Cantón Pasiaza en eJ une di- i9a.-\ contrata con ¡a Consultora INALDAZ el 
pntn&i Plan de Desarrollo Urbano de Puye produptó t/flí miando atan so 
'¿pidió la Ordenanza de Desarrollo Urbano d- :a ciudad de Payo y areas urbanas 

Parroquiales deVeracnu Taiqtn Sania Ciara y Arajuno. sancionada el 30 de 
septiembre de 1989 Determinándose, y definiéndose el limite do la Cabeceia 
Panoifuiui do Ara/uno [anexo documento: y ¡ agotación uibana

Que. con Registro Oficiai N 99b do'- 25 dejuh• ■ ¡e I99C se aea el Cantón Arajuno y 
e fi : utctpa! amparado en la Ley Orgánica dt+ Régimen Municipal el i§  y  2 t
da ¡utio de 2004 oimte la Ordenan , a Municiput que Delimita el Perímetro Urbano

Que. iu IngifMMón vigente a la /navideña-¡ do adjudicación del tERAC con lea 
Comunidadca doi Rio Arnjuuo Breque .* > mt m  » í. ¿65. tnomo xogunno. iito/al cy ru- 
¿ Ley üitjanii:-: d¡- hteyunon Municipal ie-aoaJnienit? decía Constituya bienes de 

dominio privado v - tos b w .  s »»i» ».••**-..«i. . / t o a d o s  dentro do ias zonas de reserva 
pata la expansión do i;- oiudads :cna.r- poblarlos /. •:.*/, .¡enera! tes bienes

, 0 ffWmSjn. - C- 1*8»»» }  toifeití feft»/ 4 Tí/KJ UNO $ $&wm i&? r80asj
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• -> Li misma lev preve. míe en cazo de v&nfiiao de dominio eitfie ia Municipalidad y 
!n Lntkl&d ¿!.Matul <}ue tenga o su cargo la administración y adjudicación de Imn&s 
moxtHtricot, pn'vnioceiii in (xmemón de la Municipalidad poi !<■ que de habet predios 
(timados en 2one$ urbanas y de reserva tiritaña iftté crezcan de dueño h  

. t ■ . ■ „ • ; . { p&clh'Q Municipio y ningún wganist ■
podrá adjudicar Unirás que :-,e envu&ntiw en están tonas

Que. d.v acuerdo •• las condiciones de uso y ocupación del suelo que rigen en el 
cantón el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Intercultura! y 
Pin-¡nacional del cantón Arajuno, en ejercicio de sus atribuciones debe desarrollar 
; ¡n i politice y gestión de garantía que facilite ia regulanzacion de los usos y 
oí (fúimaciun de los predios para gararilia de .iCc-.íóo a ¡n vivienda, protección de! 

nabitat y el ambiente de parte de :os posesionarlos pretendientes de derechos y 
»x¡ones universales o singulares sobre predios que carezcan de títulos inscritos o 

de predios cuyo títulos sean parciales, insuficientes o no correspondientes con la 
realidad territorial:

Que, de la revisión del catastro urbano y rural se aprecian -as siguientes realidades. 
Predios que están en posesión. Predios que tienen escrituras pero no han sido 
ingresados a catastros: Predios que tienen escrituras no inscritas en el registro de la 
propiedad i.No legalizados): y predios que carecen de dueño o no saben quién es

Que. corresponde a las municipalidades, dentro de su jurisdicción la facultad
- •« elusiva de planificación, regulación y control del uso y ocupación del suelo, facultad

■ ■¡i'ntada a ¡a satisfacción de las necesidades colectivas de sus habitantes, el 
¡sarrollo armónico y equitativo en su territorio:

Que, el ejercicio y garantía deí derecho a la propiedad sobre el suelo es condición 
para el fomento del desarrollo. ¡3 satisfacción de las necesidades fundamentales, el 
noce efectivo 'leí derecho a la vivienda el hábitat y la conservación del ambiente

Que, las posesionas del suelo, la ausencia de garantías a los derechos sobre el 
?•!lelo, favorece prácticas especulativas y la obtencion de beneficios injustos que la 
municipalidad debe evitar y controlar mediante procedimientos administrativos de 
utulanzacion. ¡equiarización. ordenamiento y control sobre el uso y ocupacion del 
suelo;

En uso de ¿tis a ti.bucíones constitu . ‘Onaies v legales

EXPIDE:
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LA ORDENANZA DE TÍTULARIZACIÓN, REGULAR1ZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD, PARTIC1PCIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.

TÍTULO I 

CONCEPTOS PRINCIPALES

CAPITULO l 

DE LAS CLASES OF TITl ILARJZACIÔM

Articulo 1.- Ámbito de Aplicación: La presente ordenanza que rige en el ámbito 
territorial col cantón Arojuno tJ > - .sl-iol - -¡ o ;procedimientos de
titularización regularización de loa derechos de propiedad, partición y adjudicación 
administrativa de inmuebles para los usos de vivienda y conservación dei territorio 
en sus vocaciones propias de acuerdo a lo qué di-.pon- el Pian de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial del Cancón Alguno »íi Plan de Uso y Gestión del Suelo los 
planes parciales de urbanismo y las disposiciones de regulación expedidas por la 
Dirección de Planificación

Artículo 2.- Objeto: Son objeto de titulan.-,)¡:ión sdmint: n itiva lo» predio urbanos 
íes que formen parte de las áreas urbano parroquiales que no sean parte de !i!u!o 
global los que se encuentren en áreas consideraos de expansión urbana las que 
formen parle de los corredores de crecimiento urbano y los predios que puedan ser 
considerados para urbanizaciones exteriores o aquellos que. sean urbanos o 
rústicos, por necesidades de orden social o de protección ambienta!, sean 
determinados por el Concejo Municipal previo informe de la Dirección de 
Planificación No podrán ser objeto de tilularización privada sin perjuicio de la 
administración y gestión pública sobre los mismos los predios y áreas de protección 
foresta! las áreas de riesgo geológico ios feríenos con pendientes superiores al 
treinta por ciento, las área» correspondientes a (iberas de ios ríos y lagunas, los 
bienes que pertenezcan al patrimonio dei Estado y los que correspondan al Ministerio 
del Ambiente, según disponen los articulo« !>0 y 51 de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales.

At'ticnio ;>.• La resolución de titularización administrativa: La resolución de 
tiíularización administrativa configura el derecho de propiedad individual o en 
condominio sobre un bien o varios bienes inmuebles que:

ARAJUNO
g
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a) Carezcan de titular o titulares de dominio con título inscrito.-«''

b) Q ue s e  encuenden  en posesión de titulares de derechos singulares o 
universales

::} Cuyo titulo o títulos no sean claros en la determinación de superficies o 
linderos ^

d) Cuyo titulo o títulos sean insuficientes con respecto a (a propiedad que es 
objeto de ia tHularizacióir y ^  

el Titularización de predios que se encuentren en posesión y no se haya 
demandado ni practicado la partición

Articulo 4.« Características de ios predios; En todos los casos de titularización. 
individual o colectiva, la municipalidad garantizará la configuración adecuada de los 
predios, esto es que sean aptos para su cabal uso y ocupación de acuerdo a ¡as 
determinantes que rigen tsn el sector, según dispone el Plan de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial, ¡los planes parciales o las normas de uso y ocupación de! 
suelo que dicte la Municipalidad a través del Concejo Municipal para un sector o el 
sector especifico objeto de la regularización

Articulo 5.- Iniciativa para la titularización: l o s  procesos de titularización cíe los 
bienes inmuebles derivan de la iniciativa de los administrados interesados sin 
perjuicio de que la Municipalidad imponga para ia regula!ización de los predios, para 
garantía de tas condiciones de uso y hábitat digno, procedimientos de 
reeslruccu» ación parcelaria e imposiciones de cesión gratuita para la conformación 
de vías. áreas verdes, espacios abiertos, de protección o recreación destinados a! 
uso pública

Articulo 6.' Cuantía. La cuantía para efectos de ia determinación del pago será la 
que corresponda de acuerdo a la superficie del predio adjudicado y el avalúo que se 
haya establecido para el bien en que ocurra el procedimiento. En carencia de avalúo 
esta será determinada por la Jefatura de Avalúos y Catastros -

Artículo 7. Valor del terreno: Considerando que es obligación municipal legalizar 
las tier ras que se encuentran s¡n titulo de propiedad, y de ayudar para que las familias 
pobres tengan un medio de habitad digno, en tal virtud se determinará el valor del 
predio sin tomar en consideración las variaciones de su uso actual o su plusvalía, 
cuyo valor no podra inferid al 4 porciento def'valor del terreno como importe poi 
gastos administrativos, y deberá ser comunicado por la Dirección de Planificación ai 
posesionado

Artículo 3.- La declaratoria de nulidad, invalidez o extinción de la resolución 
administrativa de titularización por causas no Imputables a la Municipalidad:
La declaratoria de nulidad, invalide.* o .-tinción de ia resolución administrativa ó; 
titularización por causas fu» imputables a ¡a Municipalidad, nc data derechos -< ,o



: : •vutucion de las areas que han pasado ai dominio público o los valores pagados por 
tasas administrativas o las que por compensación en dinero en razón de la cesión 
:n ituita se hayan pagado a ia Municipalidad

Articulo 9,- Procedimiento para la tituiarización: l o s  procedimientos de
titularización, en cada caso, se sujetarán a tas disposiciones de esta ordenanza en 
relación a la situación correspondiente, según dispone el articulo 3 de esta 
ordenanza, sin perjuicio de aue ia Municipalidad disponga la acumulación - ?l 
encausamiento oficioso de trámites para facilitar procesos de regularización que se 
presenten en sectores o ansas de planeamiento definidas poi la Municipalidad que 
merezcan, a juicio de la Dirección de Planificación un tratamiento específico, como 
por ejemplo; en los casos de intervenciones en areas en las que hayan ocurrido 
posesiones irregulares que no respeten las disposiciones que rigen para el sector o 
subsector de planeamiento

Articulo JO - Dependencia encargada del procedimiento de titularizacrón: Los
procedimientos de ütuiarización h.e desarrollarán a través de ia Dirección de 
Planificación con el apoyo técnico de la Jefatura de Avalúos y Catastros, que prestará 
M y .-.oporte de .níonr. ación v logística M-vcesano según se requiera Los
administrados, sin perjuicio de las tareas de verificación y validación de la información 
r oí parte de la Jefatura de Avalúos y Catastros, podrán presentar documentación 
técnica de respaldo e información sustentada que aporte a ios procesos de 
regularización ele ia propiedad y titularizacióri administrativa. Para ¡a aplicación de 
o.,.,-; Ordenanza ia Dirección de Pian;: <~r. iiciíni,; y coordinara la participación
de la Jefatura de Avalúos v Catastros Dirección Financiera y la Procuraduría Sindica

___________ 1 ____ ________ ■ ______ ■ ___________ ■

Anicüio 11.- La títularizacíón y adjudicación ou cuncordancia con el artículo 3 
y e l articulo 4 a titulo singular o en propiedad común: Sólo podra hacerse
(espetando tos tamaños de lotes que correspondan a las áreas o sectores de 
planeamiento c por procedimientos de determinación de nuevos sectores o 
subsectores según resuelva el Concejo Municipal de acuerdo a lo que disponga el 
¡"’lan .ir- Des i rollo /  de Ordenamiento : -nilon-al el Pian de Uso y Gestión del Suelo 
o lov- Planos Parcial;;1 que rigen para un sector determinado. La resolución de 
tíiuiarízación de cada predio determinara «¿i o los propietarios úei predio, sus 
dimensiones, linderos superficie, clave catastral y determinantes de uso y 
ocupación. La resolución de titularización dejara constancia de la licencia urbanísticaa 
que rige para el predio titularizado.
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PROVINCIA DE PA5TAZA

CAPITULO II

TlTULARIZACIÓN DE PREDIOS QUE CAREZCAN DE TITULAR O TITULARES 
DE DOMINIO CON TÍTULO INSCRITO

Articulo 12.- Solicitud y requisitos: El o los posesionarlos de un predio que 
carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que no confíe en ei deslinde 
predial actualizado, que pretendan propiedad sobre tai predio, de manera inoividua! 
o conjunta en los porcentajes que declaren, podran solicitar al señor Alcalde y este 
sumillará al Director de Planificación la titularización administrativa del predic, previa 
verificación de la ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de 
prolección ampliación de vias eú. aoompahando a su solicitud ía siguiente 
documentación

a) Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante
b) Plano de levantamiento del piedio efectuado por el equipo topográfico de ¡a 

Dirección de Planificación de! GADMIPA con nombre y firma, que asume la 
responsabilidad sobre los dato? consignados la ubicación, parroquia, sector, 
escala de la representación geométrica. < uadro de coordenadas de ubicación 
espacial de ios vértices del polígono WGS 84. dimensiones de! polígono del 
deslinde predial y nombres de ios colindantes, superficie del predio 
(aproximación a décimas), nombres y apellidos d e l o  Ion poseedores, número, de 
cédula de ciudadanía del o los solicitantes

c) r-eciaiación juramentaría vitite rl-.- 1 ■ n -Av&Eanoia d^i tiempo,
el modo y el medio cómo se ha obtenido k¡ posesión dw dicho predio y de que 
desconoce de la existencia de título inscrito sobre dicho predio declaración en 
la que se. afirme que con respecto a dicho predio debidamente singularizado no 
existe controversia ni conflicto sobre la posesiori o dominio Se declarará 
también bajo juramento que se conoce la normativa vigente para este 
procedimiento y que asume las consecuencias administrativas, civiles o penales 
.¡■v • e rUuriven ,!p| mismo relevando a la Municipalidad de toda responsabilidad 
sobre los datos consignados y ias afirmaciones declaradas o de las 
reclamaciones de tercet os sobre esta declaración y el procedimiento que solicita:

d) La solicitud señalará los colindantes del predio que deberán ser notificados con 
la copia de ia solicitud de tituiarización

e> Copia del comprobante de pago del impuesto al predio urbano o rural en el caso 
de que el bj&p tuviere registro de catastro municipal: y/o

f) Contrato de compraventa cesión de derechos posesorios o hereditarios 
declaración juramentada o información sumaria de testigos que prueben la 
posesión an te rio r a ¡y presentación de la solicitud de por lo menos cinco años.
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c¡) Certificado de NO adeudar ai Municipio

Articulo 13.- Procedimiento: Recibida la solicitud con la sumiiis de la >_______

autoridad, ia Dirección de Planificación procederá, conjuntamente con e! solicitante, 
verificar la localización del predio “tn shtf y ¿n correspondencia de conformidad al 

registro catastral del sector y emitirá un informe determinando si ¡os datos dé 
dimensiones, areas colindantes del predio sobre e! cual se solicita la litularización 
corresponder; al mosaico catastral y no «xiste conflicto de linderos o superposición 
con áreas registradas a otro nombre, que no este en zonas de nesgo, ni e« fajas ds 
protección y que este enmarcado al PDOT

La Dilección de Planificación, solicitara e! informe jurídico respectivo a la 
Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de que
califique si ella cuenta con la documentación Me respaldo suficiente para admitirla a 
trámite

Articulo 14.- Publicación y Notificación: En ei supuesto de que el predio cuya 
litularización administrativa se solicite se superponga o forme parte de otro predio 
que mantiene registro catastral, se mandará a cantar con a! que aparezca como titular 
cié dominio de dicho predio que sera notificado con la solicitud de íitularización De 
ser imposible contar con la persona o personas que se presuman posesionados o 
titulares de dominio del predio superpuesto, parcial o totalmente se notificará por la
___________________ i_______ - •___________________ I______ ■■■ ■
publicación para que hagan valer sus derechos quienes lo pretendan. La publicación 
por la prensa y la notificación a los colindantes que también se publicará en la pagina 
web del Gobierno P^uiucipai se cumplirá en todo caso, aun cuando no exista 
superposición con otro predio catastrado

Articulo 15.- Resolución sobre oposición: Una vez que la Dirección de 
Planificación hubiere recibido el escrito de oposición, remitiré todo el expediente a la 
Procuraduría Sindica Municipal la misma que emitirá su dictamen de admisibilidad qj’
en el término de ocho í8 i días

(
Si el dictamen fuere de admisión de ¡a oposición, se lo pondrá en conocimiento del
s________quien el término de ocho (8) días desde la notificación respectiv j
presentará ante ia misma Procuraduría Sindica Municipal su replica acomp. ¡< ndn • i. 
las pruebas que estime pertinente.

:: '-v  ' I -¡ i- • ' ; .......  . ■ _ '■ _____________
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Ordenamiento Territorial, podrá ser recurrido mediante los recursos previstos en el 
COOTAD ante la propia institución: en este caso se remitirá el expediente a otra 
Dirección (Desarrollo Cantonal), cuyo pronunciamiento será definitivo.

Artículo 16.- Cuando la oposición sea con título inscrito u otro solicitante:
Cuando la oposición se haga valer con titulo inscrito, se suspenderé el trámite y se 
dispondrá su archivo. De no presentarse titulo inscrito y pretenderse iguales o 
similares derechos al del solicitante, se tendrán en cuenta las diferentes peticiones y 
se resolverá en mérito de las pruebas de posesión que practiquen ante la autoridad 
administrativa. Las pruebas que se actúen serán las testimoniales, documentales o 
las que se obren pericialmente a través de inspecciones solicitadas y autorizadas 
dentro del término que se abra para que se soliciten y actúen ias mismas en lo relativo 
a los testimonios y presentación de documentos Las inspecciones deberán ser 
solicitadas en el término de prueba pero podrán verificarse fuera de dicho término, el 
dia y la hora que señale la autoridad administrativa Sin perjuicio de la conciliación 
entre las partes que pretendan derecnos similares que deberán ser reconocidos y 
autorizados por la autoridad administrativa para ser aceptados, se recibirán pruebas 
en un término de diez días (10) Concluida la prueba sin perjuicio de que se reciban 
alegatos se dictará la resolución correspondiente De faltar prueba o siendo (a 
prueba contradictoria se podrá disponer el archivo del proceso

Articulo 17.- De no presentarse oposición: De no presentarse oposición en el 
plazo de t/ eiots dias posteriores a la publicación, con base en la solicitud presentada 
se pedirá a la autoridad administrativa que dicte la resolución administrativa de 
titularización. Sin perjuicio de que se ordene la práctica de pruebas de oficio por parte 
de !a autoridad se dictará !a resolución en un plazo de treinta días posteriores a que 
se hayan evacuado ias pruebas y que se hayan cumplido con los procedimientos 
establecidos en los artículos anteriores

Articulo 18. Normas para la publicación: Con el informe favorable de las
Direcciones Municipales consultadas, la Dirección de Planificación procederá a las 
respectivas publicaciones, de acuerdo a las siguientes normas:

a)Cuando se trate de titulanzación en ios casos en los que se dispone de escrituras 
que acrediten la propiedad de quienes aparecieren como titulares de este derecho 
corno tradentes originales dispondrá que se incluya al peticionario en el aviso y/o 
cartel que se exhibirá por tres ocasiones, día intermedio, en el ingreso al palacio 
municipal, con especificación de la ubicación, nombre del propietario original 
extensión, linderos del predio, a fin de que cualquier persona que se sintiere 
perjudicada, dentro de ios diez (1U) días hábiles siguientes a la ultima publicación 
■presente cualquier impugnación u oposición a la pretensión del solicitante: y

b)Cuando se trate de aquellos casos en ¡os que el peticionario no dispone de escritura?, 
que acrediten la propiedad de quienes aparecieren del estudio documental como
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titulares originales del derecho de dominio, dispondrá que se publique un aviso asi 
mismo por tres ocasiones, dia intermedio, al ingreso del palacio municipal, an e! que 
se señalará claramente la circunstancia además de los datos señalados en ía lera 
anterior, con la prevención de que, transcurridos diez (10) dias hábiles desde la última 
publicación, de no haber oposición e! GADMIPA a través del Concejo Municipal, 
procederá a declarar el inmueble como bien mostrenco, para efectos de !a aplicación 
de la presente Ordenanza.

Articulo 18.- Impugnación aceptada: Si el pronunciamiento de la Procuraduría 
Sindica Municipal fuere de admisión de la oposición, la Dirección de Planificación 
dispondrá que se archive la solicitud de titularización, conjuntamente con ios informes 
legales, técnicos y administrativos que sustentaron la oposición mediante resolución 
administrativa, respecto de la cual se podrá interponer recurso de apelación ante el 
Alcalde o Alcaldesa, sin perjuicio del derecho del solicitante de recurnr la instancia 
judicial pertinente.

Artículo 20.- Bien Mostrenco: En el caso de lo que estipula el articulo 18 literal b) 
si no hubiere presentado oposición, o el pronunciamiento de la Procuraduría Sindica 
Municipal fuere de desestimación de la oposición, regresará todo el expediente a la 
Dirección de Planificación, la que dispondrá que las unidades técnicas de cuya 
opinión o verificación considere necesarias lo hagan en el término de ocho (8) dias, 
con lodos estos antecedentes la Dirección de Planificación emitirá un informe paia 
unocimiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, y estos declararán el bien 

de que se trate, como bien mostrenco y autorizan a la maxima autoridad para 
adjudique a los posesionarlos de predios mediante una resolución administrativa de 
Adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas 
de dichos bienes

Una vez expedida la correspondiente resolución del Concejo Municipal del cantón 
Arajuno deberá proceder

m ♦ El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la 
Dirección de Planificación. >/ está solicitará a la Procuraduría Sindica 
Municipal que protocolice e inscribirá en el Registro de la Propiedad y
Mercantil de Arajuno como propiedad municipal que sen/irá para postenoi 
adjudicación del predio a favor del peticionario posesionado.

Articulo 21.- Resolución de Adjudicación; Al contar con la autorización dei 
Concejo Cantonal procederá el señor Alcalde a suscribir la resolución administrativa
de adjudicación motivada en la que se  ha rá constar e! derecho adjudicado, 
determinando con claridad la individualización del predio en su superficie y linderos
de uno o varios posesionados que será un documento habilitante que se deberá 
presentar para la celebración de escritura pública
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PROVINGIA DE PASTAZA

Articulo 22.- Áreas para cesión obligatoria: La resolución de titularización hará 
constar también las áreas que por cesión obligatoria pasarán a poder municipal, para 
vías, áreas verdes o comunales de servicio público cuando se dé un fraccionamiento.
que de acuerdo a las circunstancias, según determine la Dirección de Planificación, 
serán de entre el diez y el veinte por ciento del área útil del predio adjudicado. De no 
existir áreas susceptibles de cesio«' se pagara a \s Municipalidad un valor igual al 
diez por ciento del avalúo de! predio adjudicado. Sin el comprobante de pago no 
podrá hacerse la protocolización ni inscripción del predio Además, respecto a los 
porcentajes a que se refiere este articulo se regirá también a lo establecido en las 
leyes vigentes.

Artículo 23.- Requisitos para el trámite de escritura Pública.- Los requisitos que
deberán presentar en la notaría son ¡os establecidos en el articulo 12 de esta 
Ordenanza;

Además la Dirección de Planificación deberá solicitar la certificación a la Dirección 
Financiera Si los predios de los posesionarlos reportan o no provecho alguno 
a las finanzas del GADMIPA^ ^ *  ^  ^  _______

La Dirección de Planificación certificará que el bien no es necesario a ¡a ) 
administración para algún plan. Proyecto o programa institucional: --------------- —

El valor del terreno determinado en el articulo 7 de esta Ordenanza

Al contar con todos los requsitos establecidos, se enviará a_la Procuraduría Siridica 
Municipal para ia elaboración de la minuta correspondiente y se entregará al 
posesionarlo adjudicado, quien realizará el trámite en la Notana Pública a su cosía.

Articulo 24.- inscripción en el Registro de la Propiedad.- Una vez realizado el 
trámite en la notaria pública, deberá inscribir en el Regislro de la Propiedad, a costa 
del beneficiario, guien informara de la inscripción a la Dirección de Planificación para 
que se registre en el sistema correspondiente.

CAPÍTULO II!

TITULARIZACIÓN Y PARTICIÓN DE PREDIOS QUE SE ENCUENTREN EN 
POSESIÓN DE TITULARES DE DERECHOS SINGULARES O UNIVERSALES

Articulo 25.- Solicitud y Requisitos: La solicitud de titularización será presentada 
ante el Director de Planificación por parte del o los titulares de derechos singulares o 
universales. A la solicitud se acompañarán Jos mismos documentos señalados en el 
articulo 12 de esta ordenanza y el documento que demuestre la titularidad de los 
derechos singulares o universales sobre el predio. La declaración jurada hará constar 
también que no existen otros titulares de derechos sobre tal predio.
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La tituiarización de predios de titulares de derechos singulares c universales incluirá 
el p ro ce so  de pa rtic ión  y ad jud icación, en cuyo caso se presentará ia propuesta de 
lotización que suponga tal proceso de partición, aprobada por la municipalidad. Si los 
predios no tienen frente a la vía planificada por la Municipalidad la tituiarización 
impondrá la obligación de ejecución de las obras de urbanización. La protocolización 
de los planos y su inscripción sólo podrá disponerse una vez que se hayan 
concretado las obras o rendido las garantías suficientes, según dispone la ordenanza 
correspondiente

Articulo 26.- Procedimiento Catastral: La Jefatura de Avalúos y Catastros 
procederá dei modo determinado en el articulo 13 de esta ordenanza.

Artículo 27.- Procedimiento General: Se cumplirá el mismo procedimiento 
señalado en los artículos 14, 15. 16. 17 y 22 de esta ordenanza.

Articulo 28.- Protocolización' la  resolución de tituiarización mandará a protocolizar 
la disposición de tituiarización administrativa, disponiendo que el titular o los titulares 
de derechos lo sean, por virtud de la resolución, de un cuerpo cierto y determinado, 

i

CAPÍTULO IV

DE LA TITULARIZACJÓN DE PREDIOS CUYO TÍTULO O TÍTULOS NO SEAN 
CLAROS EN LA DETERMINACIÓN DE SUPERFICIES O LINDEROS

Articulo 29.- Verificación del predio: En el caso de titulares de predios cuyas 
superficies no se encuentren debidamente determinadas o no coincidan con el área 
que se encuentra catastrada y que corresponde a la realidad material del predio, o 
en el caso de que no se hayan determinado adecuadamente los linderos en las 
dimensiones que cojresppnden a su realidad material, se solicitará a la Jefatura de 
Avalúos y Catastros, la verificación de la realidad material del pfedio y ia disposición 
de resolución administrativa de aclaración y complementación del titulo inscrito

Articulo 30.- Superficie y linderos del predio: A ia solicitud de aclaración se 
acompañarán ios documentos señalados en el articulo 12 de esta ordenanza. La 
declaración jurada dejara constancia de la superficie y linderos reales del predio y 
del error o insuficiencia del titulo en lo atinente a la superficie o linderos del predio o 
de ia superficie y linderos del predio

Articulo 31.- Notificación: La Jefatura de Avalúos y Catastros, procederá a verificar 
la solicitud presentada y dispondrá que se notifique a los colindantes del predio. De 
no conocerse o no poderse determinar a los colindantes se procederá a notificarlos
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por la prensa y en la página web municipal, tal como se establece en ei artículo 14 
de esta ordenanza.

Artículo 32.- Oposición: En caso de oposición se seguirá ei procedimiento señalado 
en el articulo 15 de esta ordenanza.

Articulo 33.- Protocolización y registro: Cumplido el procedimiento en caso de 
oposición, o sin que exista oposición, se dictará ia resolución administrativa 
correspondiente. De aceptarse la petición, se dispondrá la protocolización e 
inscripción de la resolución administrativa por ia que se establezca la aclaración y 
complementación del titulo inscrito El notario y el registrador de la propiedad 
sentarán la razón de aclaración en el título objeto cié este procedimiento.

Articulo 34.- Pago por excedente: En ei caso de aciaración y compiementación de 
títulos erróneos o insuficientes, con cargo a la contribución obligatoria, se mandará a 
pagar el valor igual al tres por ciento del avalúo de la superficie que ha sido motivo 
de complementación. Cuando la aclaración y complementación sea exclusivamente 
de linderos y ello no implique el reconocimiento de una superficie distinta del predio, 
no se dispondrá pago alguno Tampoco habrá lugar a pago alguno a la Municipalidad 
cuando la aclaración y complementación corresponda a título?, de inferior superficie 
a la que conste del título original

CAPÍTULO V

TITULARIZACIÓN DE PREDIOS CUYO TÍTULO O TÍTULOS SEAN
INSUFICIENTES CON RESPECTO A LA PROPIEDAD QUE ES OBJETO DE LA

TITULARIZACIÓN

Articulo 35.- Solicitud y requisitos: En la situación de un predio que se encuentra 
catasirado a nombre del solicitante o a nombre de quien fuere su legitimario, cuyo 
tirulo inscrito fuere insuficiente para determinar la propiedad sobre el predio 
catastrado deficiencia que no consista en errores de superficie o linderos, se 
procederá tlei mismo modo que el que se ha determinado para quienes pretendan 
derechos sobre predios que carecen de titulo inscrito, salvo que. en estos casos, se 
presentará el titulo o títulos insuficientes como sustento de la solicitud de 
titularización.

Articulo 36.- Declaración juramentada: La declaración juramentada que se
presente conjuntamente con Ir documentación dará cuenta de la insuficiencia en la 
que consista el titulo o los títulos sobre cuya l. ase se ha mantenido posesión pacifica 
del predio
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Artículo 37.- Procedimiento: Se cumplirá el mismo procedimiento establecido en ei
Capitulo ! de este Titulo de la ordenanza

CAPÍTULO Vi

TÍTULARIZACIÓN DE PREDIOS QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN Y NO 
SE HAYA DEMANDADO NI PRACTICADO LA PARTICIÓN

Artículo 38.- Partición administrativa y regulanzación de la propiedad:

De oficio o a petición de parte la Dirección de Planificación dispondrá ia 
regularización y adjudicación de la propiedad a favor de posesionarlos que pretendan 
derechos sobre uno o vanos predios que carezcan de titulo inscrito o que !o tengan 
en condominio con título que les atribuyan derechos singulares, cuya posesion 
consisía en procesos de fraccionamiento menor con un mínimo de nueve (9) lotes de 
hecho no derivado de procesos de lotización aprobado por ia Municipalidad. La 
disposición de la Dirección de Planificación será puesta en conocimiento del Concejo 
Municipal para que apruebe mediante resolución el trámite de pariición administrativa 
y regulanzación de la propiedad en un sector determinado

Articulo 39.- Procedimiento: La Dirección de Planificación con base en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento t erritorial y al Plan de uso y ocupación del suelo, emitirá 
el informe técnico provisional de regularizarán del sector o barrio, determinando los 
criterios y la forma de división del sectof. previo a lo cual desarrollará los 
procedimientos de conocimiento y verificación establecidos en el artículo 486 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. El 
extracto del informe será notificado a los interesados, según dispone el articulo 
citado

Articulo 40.- Notificación y socialización: Sin perjuicio de la notificación se
desarrollarán presentaciones y procesos de socialización por los cuales se informe 
de la necesidad del procedimiento de regulanzación de uso y ocupación de los 
predios

Articulo 41.- Observaciones al informe provisional: Las personas interesadas
podrán presentar observaciones ai informe provisional cuya versión integra estará a 
disposición de los interesados por lo menos en los tres dias posteriores a la
publicación.

Artículo 42.- Partición y adjudicación: Mediante resolución administrativa se
procederá a la partición y adjudicación que regularice la posesión y dominio sobre
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los lotes o su administración condominial o bajo el régimen de propiedad horizontal, 
si asi lo determinara ¡a Jefatura de Avalúos y Catastros.

Artículo 43.- Protocolización y registro: La resolución de regularización, partición 
y adjudicación se mandará a protocolizar e inscribir, según dispone artículo 486 literal
d) del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización. 
La misma disposición establecerá las areas ele vías, de protección forestal y más 
reservas de suelo de propiedad municipal y las que sean áreas de dominio comuna!.

Articulo 44.- Beneficiarios y adjudicatarios no identificados: En el caso de 
beneficiarios y adjudicatarios no identificados, se procederá según dispone el articulo 
486 literal d) que se ha invocado

Articulo 45.- Tasa: En el caso de regular ¡¿ación de bamos o aeciuiea en situaciones 
como las señaladas en este Capitulo, salvo ías contribuciones obligatorias de interés 
general que se dispongan para la cabal organización del barrio o sector, no 
supondrán el reconocimiento de ninguna tasa, derecho ni pago alguno a favor de la 
Municipalidad.

TÍTULO III

DISPOSICIONES DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Articulo 46.- La autoridad administrativa responsable de los procesos de 
títularización y adjudicación corresponde, en todos los casos, a la Dirección de 
Planificación salvo en los procedimientos de aclaración v complementación de 
superficies y linderos que son atribución de la Jefatura de Avalúos y Catastros.

Articulo 47.- La responsabilidad de las direcciones señaladas implica la facultad para 
que. de acuerdo a la necesidad sin detrimento ni menoscabo de ¡a autoridad y 
responsabilidad, se nombre uno o varios funcionarios instructores de los 
procedimientos encargados de la organización de los expedientes administrativos. 
Tales funcionarios instructores serán de preferencia abogados o funcionarios 
capacitados en la organización y práctica de los trámites establecidos en esta 
ordenanza

Articulo 48.- Las resoluciones administrativas estimatorias o desestimatorias de los 
procedimientos causarán ejecutoria en cinco dias posteriores a su notificación Antes 
de la ejecutoria podrán ser apelados ante el Alcalde o Alcaldesa que resolverá er¡
mérito de lo actuado, sin perjuicio de que de oficio disponga la práctica de pruebas o 
la obtención de informes que aporten af conocimiento de su resolución. Apeladas las 
resoluciones serán resueltas por el Alcalde o Alcaldesa en un término no mayor a 
treinta días posteriores a la concesión del recurso
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Artículo 49.“ Las resoluciones administrativas que derivaren en controversias de 
dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien 
pretenda derechos sobre el bien, no cambia ni altera la disposición de uso y 
ocupación del suelo ni el registro catastral correspondiente La sentencia judicial 
sobre tales reclamaciones determinará exclusivamente el derecho pecuniario del 
perjudicado, según determina el artículo 486 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización Las acciones civiles prescribirán en cinco 
años contados a partir de la inscripción de la resolución administrativa.

Articulo SO.- Todas las resoluciones de titularización tienen el carácter de precarias 
por lo que. en caso de ¿rrores. y de reclamos debidamente fundamentados y 
verificados podrán ptovocar la cancelación y revocatoria de la resolución de 
titularización dentro de los tres arios posteriores a que se haya dictado ia resolución 
administrativa de titularización en cualquiera de las formas establecidas en esta 
ordenanza

Articulo 51.- En caso de que determinare la falsedad de ¡a documentación 
presentada o se encontrare el titulo de propiedad la Municipalidad declarará sin 
efecto e! trámite de titularización administrativa. De determinarse la falsedad de la 
documentación, se pondrá en conocimiento de la autoridad competente esta 
anomalía.

Articulo 52.- El Alcalde o Alcaldesa organizará administrativamente la cabal 
aplicación de esta ordenanza disponiendo para el efecto, de ser necesario, creará 
de una Unidad t  speciai encargada de estos trámites, bajo la responsabilidad de la 
Dirección de Planificación y la Jefatura de Avalúos y Catastros en cada caso.

Articulo 53.- FACILIDADES DE PAGO: Ef Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal. Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno. establecerá facilidades de 
pago a través de convenio de pago con el fin de que los ciudadanos accedan a estos 
trámites en la institución municipal, en base al cuadro que proporcionara la Dirección 
de Planificación a ia Procuraduría Sindica quien será la responsable de realizar el 
tramite correspondiente

Requisitos:

Solicitud individual dirigida al señor Alcalde

- Copia de la cédula de identidad

_  CANTON

RAJUÑO
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PROVINCIA DF PASTABA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA: Los trámite* iniciados anie la Subsecretai ia de Tierras correspondiente? 
a predios ubicados en áreas de expansión urbana, anteriores a la publicación de esta 
ordenanza, serán tramitados por dicha entidad. La Subsecretaría de Tietras no podrá 
expedir resoluciones ni notificarlas iuego de seis meses de publicada esta ordenanza.

SEGUNDA: En  un plazo máximo de 5 dias contados a partir de su aprobación de esta 
ordenanza se iniciará la -eoepción de los trámites administrativos de títularización.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS:

ÚNICA: Deroguen®« ia ordenanza publicada en e l Registro Oficial 568 del miércoíes 
19 do agosto d i 2015 que establece ía titularización administrativa a favor de 

posesionarios-de predios que carezcan de titulo inscrito en eí cantón Arajuno y todas 

¡as normas legaies cantonales que se opongan o no guarden conformidad con ia 

presente ordenanza.

\  DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: La presente ordenan?», entrará en vigencia a partir de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficia!.

Dado y firmado, en la sata je  sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, InSei cultural y Piu/inacional del cantón Arajuno, a los 27 días del mes de 
agosto de deis mil veinte. /

Ing C «aar Gffefa Avüóz 
ALCALDÉ MüNtGIPIO A R A J U N O / ' ' ' "

CONCEJO MUNICI
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GOBtrRNO AUTÓNOMO OFSCENTfiALt?A£d W M Cm
:MTf-RCÜ!-TURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIONES: One la "ORDENANZA DE TITULAR1ZACIÓN, 
REGULARiZAClÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO’. fue analizado y 
aprobado por el órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
Intercultural y Piurinacional del cantón Arajuno de conformidad al artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomia y Descentralización, en dos 
debates realizados el 20 de agostOr^j^f^í?** veinte y el 27 de agosto de dos mil 
veinte, respectivamente. Árajun^S^e~Íg<3»tótíe dos mil veinte.% 

p j 
£

Ar io  c o n c e j o  m u
^ B T A fí iA

SANCÍÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, ¡HTEROUL fURAL Y PURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO.- Al 
jtenoi de lo dispuesto en, el articulo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y 
estando de acuerdo con la¡ Constitución y fas Leyes de la República del Ecuador, 
sanciono favorablemente ¡a 'ORDENANZA DE T1TULARIZ ACIÓN, 
REGULARiZAClÓN DE ¡LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO", PROMULGÚESE. 
Arajuno, 01 $ je'séptiómbreyde dos mil veinte.

iIng. Cesár&tfrfer Aviléz 
ALCALDE MUNICÌPIO ARAJUNO

CERTIFICACIÓN.. Proveyó y firmó ¡a "ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, 
REGULARiZAClÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO", e¡ Ing. Cesar Neptali 
Greta Avilez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural 
y Piurinacional del cantón Arajuno, el 02 de septiembre de dos mil veinte, y entrará 
yn vigencia de conformidad a lo establecido en el artículo 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, A uton ffij^R ffiT ^gy1sníralización Arajuno, 02 de
saptterrt; ■]Úe/8jas !>Tt| v e in te ./- L/uw •> Á

do  Suár©£_
ARIO CONCEJO MUN
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yGOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURtN ACION AL DEL CANTÓN ARAJUNO a b a  ’J f J f ì  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN -O B & J  J N V
A ra ju n o  - P astaxa

MEMORANDO N9 160-DP-GADMIPA-22

PARA: BEKY LOPEZ- RECAUDADORA (E)

ASUNTO: En el texto

FECHA: Septiembre 05 de 2022

Señor Recaudador, por medio del presente so lic ito  el cobro 
por: Levantamiento Planimétrico para Trámite de 
Titularización del Predio, de acuerdo al A rt. 134 de la 
Ordenanza del Plan de Desarrollo y  O rdenam iento T e rrito ria l, 
Plan v' Uso de Gestión del Suelo y  Código de arqu itectura  y 
Urbanism o dei cantón Arajuno, a la Sra. María Grefa, con 
núm ero de cédula 1600317356 la suma de S 6.77 (SEIS 
DOLARES COIS! 77 /1 0 0  CTVS)

Atentamente, .

\ v*'
&;

l§ !
A"RQ. PABIAN GURDON' 
Director de Planifteácíó» '

C opia/arch ivo
i  tuberoso os/
UC Nereida fí ¿rda

T  ............... 1t

RtvHedo p o r fa b a r\ 
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PARA:

Memorando N'ro. GADMI PA-PS\1-2022-(l2! 2-M 

A ni j uno, 19 de mayo de 2022

Sr. Ari|. Fabián Antonio Gordon Salgado 
Director de Planif icación v Ord. Territorial

ASUNTO: INFORME JURÍDICO NRO. UI-PSM-GADMIPA-2022 DE CALIF'ICACItjN PARA
ADM I TIR A TRÁMITE DE TITU LAR I/AC IÓ N  V INFORME PARA 
ADJUDICACIÓN DE LA SEÑORA MARIA HERLINDA GREFA SHIGUANGO

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DPOT-2022-0151-0 

De mi consideración:

Por medio del presente, remito a usted el Informe Jurídico de calificación de admisibilidad a trámite e 
informe para adjudicación:

ANTECEDENTES:

I - Mediante comunicación de fecha 7 de octubre de 2021. suscrito por ei señor/a MARIA 
HERLINDA GREFA SHIGUANGO de cédula/s de ciudadanía/s 1600317356 en el que solicita muy 
comedidamente rcali/ar el trámite de Titularización o Regularización del predio en la que me 
encuentro en calidad de posesionarlo del lote Nro. 06 manzana 2<S ubicado en la calle o Av. Rio 
Curara) entre las calles Ernesto Pérez, y Dayuma sector y/o Barrio 01 parroquia y cantón Arajuno. 
provincia de Pastaza.

2.- Informe Nro. Oficio GADMIPA-DPOT-2021-0345-0 de fecha 04 de noviembre de 2021. suscrito 
por el Tec. Luis Andrés Rivera -  Técnico de Avalúos y Catastros, se determina que: 
a - De acuerdo a! registro catastral se encuentra ubicado "In Situ“  en el sistema catastral dentro del 
sitio que corresponde, es decir hay concordancia.
b.- Los datos de dimensiones y áreas coinciden con el catastro.
c.- Existe construcción dentro del Predio.
Conclusiones:

•  1.a información verificada “ In Situ" corresponde de conformidad a la del rey i-.tro catastral del 
sector.

•  No Existe conflictos de linderos con I o n  colindantes.

3.- Mediante Oficio Nro.GADMIPA-DPOT-202l-0356-m. del 08 de noviembre del 2021. suscrito por 
el Arq. Fabián Gordón -  Director de Planificación hace llegar el Informe Nro. 008-T1T-2021. para que 
se proceda conforme el artículo 13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. 
REGULARIZACIÓN D E LA  PROPIEDAD. PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO. para el trámite respectivo.

4.- Mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2022-0I27-M. del 01 de abril de 2022. suscrito por

• «mi *
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2022-02I2-M 

Arajuno. I4) de mayo de 2022

la Ab. Rosalía, expresa: haber subsanado las observaciones realizadas mediante Memorando Nro.
GADMIPA-PSM-2022-0012-M del 24 de enero de 2022. lo misma cumple con los requisitas 
establecidos en el An. 12 de la Ordenanza de Tindarízación. Kcgularización de Iti Propiedad. 
Partición y  Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno. por lo que es pertinente la 
elaboración del Infamie Jurídico de Admisión ".

MARCO NORMATIVO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:

•  Artículo 66 numeral 26 garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función v 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se liará efectivo con la 
adopción de políticas- públicas, entre otras medidas": í

•  Artículo 22fc dispone que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias I...)  
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución” , f

•  Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que " Ijos gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad. equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana...

•  Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdiccionales territoriales: /

•  Artículo 264 de la Constitución atribuye a los gobiernos municipales competencias exclusivas y 
facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción: /

•  Artículo 277 numeral 6 establece que: “ Para la consecución del buen vivir, serán deberes 
generales del Estado: " ¡ . . . ¡  7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus 
espacios de producción e intercambio: recuperar, preservar y acrei entar ¡a memoria social y el 
patrimonio cultura! ".

•  Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "E l Estado reconoce y 
garantiza el derecho a lu propiedad en su.s formas públicas, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta v que deberá cumplir su función social y ambiental": /

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA V 
DESCENTRALIZACIÓN:

•  Artículo 4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los 
ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas 
competencias" es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

•  Artículo 6 literal g) al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, 
entre otros: “ Utilizar ii ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo 
descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los 
que se le priven ": f

•  Artículos 7 y 57 literal consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la

( i) C •■>'> C uc Jino Trmqurtu y I AttV <
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Memorando Nro. GAD.MIPA-PSM-2022-02I2-M 

A rajuño, 19 do mayo de 2022

capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución > la Ley:
El artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone ‘Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón '
Artículo 54 literal c). determina: "Establecer el régimen de uso del suelo \ urbanístico para lo 
cual determinará ¡as condiciones de urbanización, parcelación, lolizución. división o cualquier otra 
forma de J'riiccionamieiUo ¡le conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales. “ y. en la letra i) Iniplementar el derecho al hábitat y a la vivienda y 
desarrollar los planes y programas de vivienda de Ínteres social en el territorio cantonal": f  
Artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización, de las competencias^exclusivas dispone "Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el camón <
el articulo 415 los clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y 
bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen. a su vez. en bienes de uso público y bienes 
afectados al servicio publico. '
Artículo 419 inciso I i del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación 
de ios servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. V entre las clases 
de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice "Los bienes mostrencos 
situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales";
El articulo 436.- Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán 
acordar y autorizar la vento, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de 
los integrantes, / ’ara la autorizacióni no se podrá contemplar un valor inferior ai de la propiedad, tic 
acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre 
instituciones del sector público. -—
El a t i  ¡culo 4SL- Pitra efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán tos mecanismos y procedimientos 
para regularizar bienes mostrenco/  Por excedentes o diferencias en los lotes o lujas municipales o 
metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de 
medición del área original que conste en el respectivo titulo y que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o  que resulten c o m o  diferencia aitre una medición anterior y 
la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas. '
Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización de 
la Potestad do Partición Administrativa, determina que "Cuando por resolución del órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitana, se 
requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de interés social ubicado■> en su 
circunscripción territorial en predios que se encuentren proindiviso. la alcaldesa o el alcalde, a través 
de los órganos administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición tic parre, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas.

C w i i ur.u-i-1. r u r a w m t  y i d
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G O B I E R N O  A U T Ó N O M O  D E S C E N T R A L I Z A D O  M U N I C I P A L .
I N T E R C U L T U R A L  Y P L U R I N A C I O N A L  D E  A R A J U N O
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Memorando \ ro .  G.ADMIPA-PSM-2022-0212-M 

A rajuño, IV de mayo de 2(122

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL. AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

•  Artículo 57 y 60 del antes señalado Código, faculta al alcalde o alcaldesa presentar proyectos de 
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, concordante con el artículo 486 del misino cuerpo legal.

•  Artículos 322 y 479 de la Ordenanza de titulariz-ación y regulari/ación al favorecer el hábitat debe 
preservar condiciones adecuadas de intervención en el territorio, impidiendo fraccionamientos 
que ocurran sin intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y contribuciones 
obligatorias, y.

CREACIÓN PARROQUIA ) CANTÓN ARAJUNO:

Mediante Decreto Supremo 513 publicado en Registro Oficial N “ 49 del 29 de ju lio  de 1944 xe crea la 
Parroquia Arajuno perteneciente al Cantón Napa de la Provincia Ñapo Pastara: v. que el historiador 
Oscar Ixdesma en su libro publicado en el año 2004 menciona una nueva creación tic la Parroquia 
Arajuno el I I  de abril de 1965 perteneciente al Cantón Pastara. Provincia de Pastara (tomado de 
PDOT2ÜII).

Con Registro Oficial N"996 del 25 de ju lio  de 1996 se t rea el Cantón Arajuno y el Concejo Municipal 
amparado en la Ley Orgánica de Régimen Municipal el ¡6 y 27 de ju lio  de 2004 emite la Ordenanza 
Municipal que Delimita el Perímetro

PRIMER PLAN DE DESARROLLO URBANO DE PUY01987- CONSULTORA INALDAZ:

En el Cantón Pastara en el año de I9S7. contrata con la Consultora INALDAZ el primer Plan de 
Desarrollo Urbano de Puyo; como producto del referido plan, se expidió la Ordenanza de Desarrollo 
Urbano de la ciudad de Puyo y áreas urbanas Parroquiales de Veracruz, Turquí. Santa Clara 
y Arajuno, sancionada el 30 de septiembre de I9S9. Determinándose y definiéndose el límite de la 
Cabecera Parroquial de Arajuno (anexo documento) y su regulación urbana.

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL 13 DE MA YO DE 1992:

En la escritura pública de la providencia de adjudicación del IERAC, en toja 3. f i la  27: fo ja 4. Jila de 
la I a la 5 a favor de las Comunidades del Río Arajuno ubicadas en el Bloque N" I I  el 13 de mayo de 
1992 y protocolizada el día 22 del mismo mes y año; se desprende literalmente en el literal bi "Esta 
adjudicación no afecta, en modo alguno, a las adjudicaciones anteriormente hechas a persona', o 
instituciones, cuya valide/, se ratifican por este acto, ni los asentamientos ni posesiones de los 
colonos real irados con anterioridad a la presente fecha......... "

( ? )  C«»* í r i M t u t f a  I |

0  o í;» lo o * !. s»r«M M  
O  * * #  */a>uuo ijf>b n  
(J ) {••dtrv.po 4fü|unv
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I N T E R C U L T U R A L  V P L U R I N A C I O N A L  D E  A R A J U N O

/JA»*r *U ¿ exe ittc /

i / V O

Memorando \ro .  GADM1PA-PSM-2022-02I2-M 

Arajuno, 19 de mayo de 2022

En la providencia de adjudicación del IERAC con las Comunidades del Rio Arajuno. liloque 11: en el 
artículo 265. inciso segundo, literal c j de la Lev Orgánica de Régimen Municipal textualmente decía: 
“ Constituye bienes de dominio privado: " c ” .~ los bienes mostrencos situados dentro de las zonas de 
reserva para la expansión de las ciudades y centros poblados y, en general, los bienes vacantes, 
especialmente los caminos abandonados o rectificados ", y. en el art. 26S de la misma ley. prevé que 
en caso de conflicto de dominio entre la Municipalidad v la Entidad Estatal que tenga a su cargo la 
administración y  adjudicación de bienes mostrencos prevalecerá la posesión de la Municipalidad: por 
lo que. de haber predios ubicados en zonas urbanas y de resen a urbana que carezcan de dueño, le 
pertenecen al Estado, representado por el respectivo Municipio y ningún organismo podrá adjudicar 
tierras que se encuentren en estas zonas.

ENCUESTA INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS -  INEC:

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - IN'EC en la encuesta de condiciones de v ida del 2014 y 
Censo de población y vivienda del 10. determina: Que la pobre/a y desigualdad por consumo en el 
Ecuador capítulo 4 página 162 el cantón Arajuno se encuentra entre el 72.5  y W). 5 de pobreza crónica 
nacional a nivel nacional siendo tinos de los cinco cantones más pobres del Ecuador.

PRONUNCIAMIENTO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO:

Mediante extracto de pronunciamiento con Oficio Nro. 06266 de 15 de octubre del 2019, el 
Procurador General del Estado, en referencia manifiesta: "Cuál seria el valor que debería cobrar el 
GADM-Cli. a las personas beneficiarías de ¡a venta de un bien inmueble declarado mostrenco, del 
cual son posesionarlos(existe el art. 4J6 del COOTAD y 16 y IX de la mencionada ordenanza). 
"Cuál sería la normativa a aplicar para el cobro del valor de un bien declarado mostrenco'.' "I.ii 
ordenanza que regula el proceso de la legalización de los bienes "inmuebles mostrencos y/o vacantes 
ubicados en la zona urbana, zonas de esponsión urbana del cantón fíolívur. que adjunto, gozaría de 
legalidad o se debería re formar ia normativa, especialmente los artículos 16 y ES que tipifica la forma 
de cobro." Consultáis). En atención a los términos de su primera y segunda consultas se concluye 
que. el valor que debe cobrar el GAO a las personas benejtciarias de la venta de un bien declarado 
mostrenco, del cual hubieren sido previamente posesionarlos, es el del predio sin tomar en 
consideración las variaciones derivadas de su uso actual o su plusvalía.

ORDENANZA MUNICIPAL:

•  El Concejo Municipal en sesiones del 20 y 27 de agosto del año 2020. resolvió aprobar la 
ORDENANZA TITULARI/AC1ÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. PARTICIÓN
Y ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA DF. PREDIOS EN EL CANTON ARAJUNO 
promulgada el 01 de septiembre del 2020. que manifiesta:

•v.) • lí/W W J i*».- 'rU-UÍI*

(Tj JUaju'H »
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2022-02I2-M 

Ara ¡uno, 19 de mayo de 2(122

___ ___ J N O

Artículo 12.- Solicitud y requisitos:

KI o Ion posesionarlos de un predio que carezca de lindar de dominio con título inscrito y/o que no 
conste en el deslinde predial actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera 
individual o conjunta en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la 
titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en áreas veriles, de protección, ampliación de vías. etc., acompañando a su solicitud la 
documentación detallada.

Artículo 13.- Procedimiento:
Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación procederá, 
conjuntamente con el solicitante, a verificar la localización del predio "in siiu" y su correspondencia 
de conformidad al registro catastral del sector, v emitirá un informe determinando si los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización corresponden al 
mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas a otro nombre, 
que no este en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este enmarcado al PDOT.

La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría Sindica 
Municipal sobre la documentación presentada,, a fin de que califique si ella cuenta con la 
documentación de respajdo^ujlciciiK^

PRONUNCIAMIENTO:

De conformidad a lo que dispone el artículo 13 de la Ordenanza de Titularización. Regularización do 
la Propiedad. Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno. en el que 
dispone: Dirección de Planificación. 'solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría
Sindica Municipal .sobre la documentación presentada, a f in  de que califique si ella cuenta con la 
documentación de respaldo suficiente para admitir a trámite), una vez que se ha revisado la 
documentación presentada por el posesionarlo, se verifica que constan todos los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza Titularización. Regularizaeión de la Propiedad. 
Partición v Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno. SE ADMITE A 
TRAMITE RESPECTIVO Y POR LO QL'K SE EMITE INFORME JURÍDICO FAVORABLE 
PARA LA ADJUDICACIÓN AL POSKSIONARIO.

Atentamente.

Documento firmado i’lectromcámente

Abg. Mavra Narciza Tollo Alarcón 
PROCURADORA SINDICA MUNICIPAL

0  I Tmwiü.»o y i n rr ilti A. Iv .
(Q ou ’aoo»*
;~¡ rv> O'jfa •<
( J )  C.Mfm-11.
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G O B I E R N O  AUTÓ NO M O  D E S C E N T R A L IZ A D O  M U N K  IR A L .  
IN T E R C U LT U R A L Y PLU R IN  A C IO N  AL D E A R A JU N Ò

/ “P o i  u h  s & ia jc M o  e C t^ e ’u i n t c  /

Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2022-Ü151-0

Arajuno, 30 de m ar/o de 2022

Asunto: Adjunto proceso de Titularización N° i 0-21. Sra. María Greta

Señora Abogada
Mayra Narciza Tello Alarcón
Procuradora Sindica Municipal
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLLRINACIONAL I)E ARAJUNO
En su Despacho

Apreciada Procuradora:

Previo memorandi' N° GADMIPA-PSM-2022-00I2-M, Adjumo al presente me pérmico hacer llegar 
los documentos en digitai del proceso de 1 itulanzación N'° 10-21. Sra. María Greta. Para que proceda 
conforme al Ari. 13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓ N. REGULARIZACIÓN, DE LA 
PROPIEDAD. PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADM IN ISTRATIVA DE PREDIOS EN El. 
CANTÓN ARAJUNO.

Particular que pongo en su conocimiento para tiñes pertinentes. 

Atentamente

Documento firmado eltcirónh'am tnti:

Arq. Fabián Antonio Gordon Salgado
DIRECTOR DE PLANIFICACION Y ORD. TERRITORIAL

Anexo*:
t i l  . 10-21 _mjnu_i:ret‘:i_ -2  pdl

Funciiiiiitrios ijuc p.ulictputon cu este Jocuincuio * S u  V m jIJ.i M ailcitc Rueda Pi/ango Secrctuia .ic Planificación
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
W  Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO

ÍSfcC t  •.'•‘.lOfi-.C.'

S 1,00

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

SOLICTUD DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 12872

? fv.' iS  C O n fe-rm ? «••>? CERTIFICACION DE NO ADEUDAR A l GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO - :• n v ;  t r -  T - \ ‘ \  

I :  trib É ■ <■'; . • '!•:• : •••. Coíritratoj r.c cumplidos o po» .*- ‘ . ¡- ...
Mis datos personales son

APELLIDOS Y NOMBRES
GRFFA SH GUANGO MARIA HE3LINQA 

' . i  Ct-'.; ¡I¿> ’ .Ir Uída-j 1600317356

Certificado c¡e Votadon . . .  . ......

DOMICILIO 
ARAj UNO

■ c-c:u.:a ARAJUNO

Cai¡e AV.CURARAV

• : - ECUATORIANO

°csee Proc¡edades 3 • ?• Z?<

si X

DECLARACION DE BIENES

Clave*si C5:?;!r.í
1  

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

de PressMWtcion

Venta de p edio- 

Nombramientos 

“ a-nite M m'c;Dál 

Asunte Particular

02-03-2022

ri.'m ; del Solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES. 
;:l 5  ••!,/ i: - it*  Cj K E F A  ÑHiOüANGO MAtí'A HERL'NDA

rjo adeuda a esta Municipalidad por ivng'.m concepto a 'a cásente fecha.

A». - 02 - '122

\ {  I
- -—   

qe gewÍAS
Nota: ¡Certificado Valido por 30 dtc5¡

RECAUDADOR
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Información certificada a la fecha. 22 DE FEBRERO DE 2022 
Emisor: GUERRERO TAPUY ERICK MARCELO

N° d e  certificado: 2 2 3 -6 8 3 -0 3 1 8 4

~ 3 - S 8 3 - 0 3 1 S 4 Ing. Femando Alvear C.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docum ento firmado electrónicam ente

La Institución q persona ante quien se presente este cemftcaco deberá valutario en https:Wvirtual.registrocivil.gob.oc, contarme a la LCGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE
H„l « •> - I “'——< " •> -«• «o ... omicWo P" —  h. ------------------------.^,„1, „„v,,

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genoral de Registro Civil,
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación •-»"  dent ación ^ Cedulación
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AQUf USTED PODRÁ PUBLICAR:ASIFICA1 K
Tu mejor opción ÍMEMIAS ■ SEBWICIOS • EMPLEOS WEHÍGULOS • HESiCIOSl

(P)M\

GADMIPA - POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que la:

Sra. GREFA SHIGUANGO MARÍA 
HERÜNDA, solicita la tiiubrwción del predio en 
posesión No. 06, Mz. 23, h  Rio Curaray, Ernesto 
Pérez, en la Ciudad de Arajuno Colindantes; Norte' 
Sra. Ocrti Stiiguango; Siir Av. Rb Curaray, Este: 

Pasaje S/n; Oeste: Si. José María Culcay.

(P).

GADMIPA - POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. ASOUIYANZA ORLANDO MARCELO.
solicita la lítularización del predio en posesión Ho. 
02. M2. 05, Av. 20 de Mayo y pasaje S/N, en la 
Ciudad de Arajono. Colindantes: Norte: Av. 20 de 
Mayo; Sur: Sra. fanny Licuy, Este Pasaje S/n: 

Oeste: Sr. Fidel Andy Agurnda.

EN AM UATO
I • llí-l «1«| *1 . I

>(« **■/. sf Se* *».*#»

_  CASA EN 
í . / ~  VENTA

SE VENDE 
UN LOTE DE 

TERRENO
DE 200 M2 EN EL 
SECTOR EL PAICO 

VÍA A MACAS

INFORMES
984021615

SA N  F R A N C IS C O  ua*.
CCO^rLAATAtA OL /\MONflp V Cílf-OéTO

PARA
CONOCIMIENTO

PÚBLICO

Se notifica la pérdida 
del certificado de 
inversión #252465 
perteneciente al 

señor DIEG6 
SEBASTIÁN GUTIÉRREZ

m m
con: C.1.1803594033

SE VENDE 
UNA CASA

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del loto 
de terreno de 12 x 28 metros en 
total, tiene luz, agua, teléfono y 
TV cable. Entrada por el pasaje 
público carrozable Sofía Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al día. Guíese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio amazonas. Calle Bolívar y 
20 de Julio. Junto al Ministerio 

de Obras Públicas Puyo.

HORÓSCOPO
■ CÁNCER 22 ÜÎ .'ul ¡

B e »  Olande tie a » « w  a tw to  «  
«Kan m « muwtan m  i* '.'fia Fsvt

P a s a  tu/ a w u  aendtìn a a a t a t if a  
a *  k  Iunn ra ra e  ¡ra^ o a aim  *  fcfafln «te

UBRA H  E 'p  a !3  de Ccl

l i f t  U> ce ta ñ a n  w w w i u  nirj 
i-Jpnr m a r y io - n e w i VdttnaptnSKto

7) ^  acAPRicomió
y  ^ ^ S t J w e l a i w w i K í J n o e * «  na f e »

ro o * »  o va  fcvato  a « S o . í m w a  tkvle ha/
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AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:CLASIFICADOS. _  .
Tu mejor opción 1WMTAS • SEBW1CI6S ■ EMPLEOS • «BÍCUUS • HE60GI0S ]

<PU

GADMIPA • POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que la:

Sra. GREFA SHIGUANGO MARÍA 
HERUNDA, solicita la titutarizadón del predio en 
posesión No. 06. Mr. 28, As/. Rio Curaray, Ernesto 
Pérez, en la Ciudad de Arajuno. Gofindanles: Uorte: 
Sra. Dorti Sfúguango; Sur: Av. Rk> Curaray, Este: 

Pasaje Sin; Oeste: Sr. José María Cukáy.

GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. ASQU1YANZA ORLANDO MARCELO,
solicita ti titularización del predio en posesión No. 
02, Mz. 05, Av. 20 de Mayo y pasaje SN, en la 
Ciulad de Arajuno. Cofindantes: Norte: Av. 20 de 
ttiyo; Sur. Sra. Fanny Licuy, Este: Pasaje S/n; 

Oeste: Sr. Fidel Andy Aguinda.

SE VENDE 
UN LOTE DE 

TERRENO
DE 200 M2 EN EL 

SECTOR EL PAICO 
VÍA A MACAS

INFORMES
0984021615

| SAN FRANCISCO un.
CCOmiATJVAOC AJICERO Y CfttlMTO

PARA
CONOCIMIENTO

PÚBLICO

Se notifica la pérdida 
del certificado de 
inversión #252465 
perteneciente al 

señor DIEGO 
SEBASTIAN GUTIÉRREZ 

NÚftEZ 
con: C.l. 1803594033

SE VENDE 
UNA CASA

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del lote 
de terreno de 12 x 28 metros en 
total, tiene luz, agua, teléfono y 
TV cable. Entrada por el pasaje 
público carrozable Sofía Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al día. Guiese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio amazonas. Calle Bolívar y 
20 de Julio. Junto al Ministerio 

de Obras Públicas Puyo.

HORÓSCOPO
¿ J Et,

ARIES >1 U a r«  Itd tA b r

Tune; U M g  pare el to ta l»  c i í7 ©CÁNCER K J u n a U to  J a l.

íte,orfí q« ti DrtCTrolc«; tata) rere*
7  LIBRA H S sp la d .o n V  fa C t f f l iC O R tt IO

« a te ta s »  quino l«S Ç-Ji p i * »  ^ * ^ 1  ,*ír> »CifX.dc mu» aT--»rtu í .  uh*ttr,US0D » ttnxit muy n t :ieda lit liUeto
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AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:CLASIFICADOS,
Tu mejor opción 1 « I M S  - SEBHC10S • EMPLEOS - tflHÍCÜIOS - HE60CI0S ]

(P)<

GADMIPA - POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que la:

Sra. GREFA SHIGUANGO MARÍA 
HERUNOA, solicita la titularización del predio en 
posesión No. 06, Mz 28, Av. Rio Curaray. Ernesto 
Pérez, en la Ciudad de Arajuno. Colindantes: Norte: 
Sra. Dorti Shiguango; Sur: Av. Rio Curaray, Este: 

Pasaje S/n; Oeste: Sr José Mafia Culcay

<P).

GADMIPA - POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr ASGIH YANZA ORLANDO MARCELO,
solicita la lilukiMñón del predio en posesión No. 
02, Mz. 05, Av. 20 de Mayo y pasaje S/N, en la 
Ciudad de Arpio. Colindantes: Norte: Av. 20 de 
Mayo; Sur: Sra. Fanny licuy, Este: Pasaje Sft; 

Oeste: Sr. Fidel Andy Aguinda.

EM A M B A T Q

CASA EN 
VENTA

SE VENDE 
UN LOTE DE 

TERRENO
DE 200 M2 EN EL 

SECTOR EL PAICO 
VÍA A MACAS

INFORM ES
0984021615

| SAN FRANCISCO mu.
COOPERATIVA C £  W 'O W  V C*£JM?0

PARA
CONOCIMIENTO

PÚBLICO

Se notifica la pérdida 
del certificado de 
inversión #252465 
perteneciente al 

señor DIEGO 
SEBASTIÁN GUTIÉRREZ 

NÚÑEZ 
con: C.i. 1803594033

SE VENDE 
UNA CASA

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del lote 
de terreno de 12 x 28 metros en 
total, tiene luz, agua, teléfono y 
TV cable. Entrada por el pasaje 
público carrozable Sofía Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al día. Guíese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
D IR EC C IÓ N :

Barrio amazonas. Calle Bolívar y 
20 de Julio. Junto al Ministerio 

de Obras Públicas Puyo.

<e>
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C 0 B 1Ü R N0  A U T Ó N O M O  O E S C £ N T R A L !7 A Ü Q  M U N IC IP A i IN T f Ü C U LT U H A L  Y  

P I.U R IN A C IO N A L  D L L  C A N T O N  A R A JU N O  P R O V IN C IA  DE P A S T A Z A

DfPASTAMfcNíO UE P| AWHCAClOM * O*0ítoAM»FN)Ü TlftKUORlAl

NOTIFICACIÓN No. 003-2022

HI G obierno A utonom o D este  ntralizado M unicipal Intercultural Y Plurmacional del Cantón 

Arajuno. en  legai y  aeb ida forma:

A o s  señ o res co in d arite s del predio urbano d e  la Ciudad d e Arajuno, de! Cantón Arajur.o d e  

la Provincia de Pastaza. signado con  el No. Cb, M anzana No. 2 8  ub icaco en  la Av. Cutaray y 

Prnesto Perez:

Q ue. la Sra. GREFA SHIGUANGO MARIA HERLINDA. ha iniciado e l trám ite d e  fitularización  

del preriio q u e  m anifiestan  estar en  p osesión  ininterrum pida por un periodo superior a 5 

añ os, para lo cual en  concordancia a los Art. 14-15 16-17-18  d e  la Ordenanza d e  

Tituíarización, Regularizacion de la Propiedad. Participación y Adjudicación Administrativa d e  

predios en  e l Cantón Arajuno se  proced e a la publicación y notificación a los colindantes por 

lo tjtie cíe existir o p osic ión  s e  deberá m anifestar por escrito  en  el D pto. d e  Planificación y 

O rdenam iento Territorial en  un térm in o  d e diez (1 0 / d ías posterior a la ultima publicación.

,^ “V  adjunta solicitud d e  titulari2ación  y levan tam ien to  Planim étrico del predio

NOTIFICA

SRA. DORTI GREFASH. 
AV. RIO CURARAY 
PASAJE S/N
SR. JOSÉ MARÍA OJLCAY

COLINDANTE NORTE, 
COLINDANTE SUR, 
COLINDANTE ESTE, 
COLINDANTE OFSTF.

Arajuno, 19 d e  octu bre de 2022



G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N T R A L IZ A D O  M U N IC IP A L  IN T E R C U L T U R A L  Y  _ j  &B/UUÑO 
P L U R IN A C iO N A L  O E L  C A N T Ó N  A  R A JU Ñ O . P R O V IN C iA  DE P A S I A 2 A

^ _ oTFAm̂ ó̂̂ r»TÁÑS¡C4CIÓN » ÓÍDiÑ̂ Ir-M'oTT̂ sIfoiiiAl
ì Sks*-"-

y  NOTIFICACIÓN No. 003-2022

£1 G obierno A utonom o D escentralizado M unicipal Intercultural Y Plurin,¡donai del Cantón  

Arajuno, e n  lega! v debida forma

NOTIFICA
A los señore;. co lin d an tes del predio urbano d e  la Ciudad d e Arajuno, del Cantón Arajuno de  

•i.i Provincia d e Paslsüa. signado con  el No. 06 , M anzano No. 28. ubicado en  la Av. Curaray y 

Ernesto Pere*-.

SRA. DORTl GREFA SH. COLINDANTE NORTE,
AV. RIO CURARAY COLINDANTE SUR,
PASAJE S/N COLINDANTE ESTE,
SR. JOSÉ MARÍA CULCAY COLINDANTE OESTE.

Q ue, la Sra. GREF A SHIGUANGO MARIA HERLINPA. ha iniciado ei tram ite d e Titulaii/,¡cion  

de! p ied io  que m anifiestan estar e n  posev.ori ininterrum pida per un periodo superior a 5 

años; p^ra lo cua! e n  concordancia a los Art 34 -15-16  17-18 d e  la O rdenanza d e  

I itulanzación. R egularizaron d é la  Propiedad, Paiticipación y Adjudicación Administrativa d e  

predios en  el Cantón Arajuno, s e  proced e a la publicación y notificación  a los co lin d an tes, por 

lo que d e  existir op osíc ion  se  deberá m anifestar por escrito  en  el Opto, de Planificación y 

O rdenam iento Territorial e n  un term ino d e  diez (10) dias p o sten o i a la ultima publicación.

A r g u i t o ,  1 3  U e  o c t u ü r e  d e  2 0 2 2 .

N otificado a:

Sr (a). -p€<  ' é (~'/Ce ~J~;_-5V./
C O L I N D A N T E W- Cl ¡  l  (  /3 < f ) Z¿¡

Firma __________________________



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAIIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 

PLUWNACIONAC DEL CANTON ARAJUNO. PROVINCIA QE PASTAZA

O EfA SIAM tN tC  Ct flA W H C Á C K IN  f  O IID fN A M IfW O  TFKKIIORÍflI

NOTIFICACIÓN No. 003-2022

El G obierno A utonom o D escentralizado M unicipal Intercultural Y P iunnacional Je-I Cantón  

Arajuno. e n  legal y debida ¡orma:

A lo s  señ o ra s co lin d an tes d el predio urbano d e  ¡a Ciudad d e  Arajuno, del Cantón Arajuno d e  

la Provincia de Pastaza, signado con  el No. 06. M anzana No. ¿8 , ubicado en  la A</. Curarav y  

Ernesto Pérez:

Que la Sra. 6REPA SHIGUANGO MARIA HERLINOA. h s iniciado e l trám ite d e  Titularizaoon  

del predio q u e m anifiestan estar  en  p osesión  ininterrum pida por un periodo superior a 5 

años; para lo cual en  concordancia a tos Art 1 4 1 5 -1 6 -1 7 -1 8  d e  la Ordenanza de  

Tihjl.irj/ación Pegularización de la Propiedad. Participación y Adjudicación Adm inistiativa de  

predios en  el Cantón Arajuno. se  proced e a la publicación y notificación  a los colindantes, por 

lo que d e  existir o p osic ión  se  deberá m anifestar por escrito  en  el Dpto. cié Planificación y 

O rdenam iento  Territorial en  un term in o  d e  diez |1G | dias posterior a la última publicación.

Se adjunta solicitud d** tku lanzación  y levantam iento  P lanim étrico del predio.

NOTIFICA

SRA. DORTI SHIGUANGO 
AV. RIO CURARAY

COLINDANTE NORTE, 
COLINDANTE SUR, 
COLINDANTE ESTE. 
COLINDANTE OESTE.

AS AJE S/N 
iR. JOSÉ MARÍA CULCAY

1
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Factura: 003-002-000000167 20221604001P00016

NOTARICXA GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AR/VJUNO 

EXTRACTO



2022 16 04 001 P00016

DECLARACION JURAMENTADA *•-***'v/Trj rj!5’ ^

OTORGADO POR: HERLINDA MARIA GREFA SH1GUANGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di 2 Copias

En la ciudad de Arajuno. cantón Arajuno y provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, hoy dia tres de marzo del año dos mil veintidós, ante mi 

Abogada Mgtr. Gladys Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Primera del 

Cantón Arajuno, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente: HERLINDA MARIA GREFA SH1GUANGO, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N° 16003 1735-6, de estado civil 

divorciada, de instrucción básica, mayor de edad, domiciliada en el cantón 

Arajuno, provincia de Pastaza. con celular No.0979468874. hábil y capaz de 

contratar y obligarse, a quien conozco en este acto, doy fe; bien instruido en 

el objeto y resultado de esta escritura pública, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escriftiras públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga 

la DECLARACION JURAM ENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece la celebración de la

presente declaración juram entada la señora HERLINDA MARIA GREFA 

SHIGUANGO, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N.° 160031735-6, de

DA



estado civil divorciada, de instrucción básica, mayor de edad, domiciliada en 

la cuidad de Arajuno cantón y provincia de Pastaza. con celular 

No.0979468874, hábil y para todo acto y contrato, inteligenciado de la 

naturaleza y contenido de la presente declaración y prevenida de las penas 

de delito de perjuro y falso testimonio con juramento. Titulación del lote de 

terreno urbano exigido por el GOBIERNO AUTOMONO 

DECENTRALIZADO 1NTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 

CATON ARAJUNO; a) Que me hallo en la posesión del 100 por ciento del 

lote de terreno urbano signado con el número 001. de la manzana No. 27. 

ubicado en el barrio las palmas, del cantón Arajuno. de la superficie de 472.93 

metros cuadrados; b) Que la posición de dicho predio la he mantenido de 

forma tranquila, pacífica e interrumpidamente durante 5 años con un mes; c) 

Que desconozco de la existencia de titulo inscrito sobre dicho predio: d) Que 

me afirmo y me ratifico con relación a dicho predio debidamente 

singularizado en la cláusula anterior no existe controversias, ni conflicto 

sobre la posesión o dominio; e) Que declaro, que conozco la normativa 

vigente para este procedimiento y asumo las consecuencias administrativas, 

civiles o penales que se derriben del mismo, relevando a la municipalidad de 

toda responsabilidad sóbrelos datos consignados y las afirmaciones 

declaradas o de las reclamaciones de terceros sobre esta declaración y el 

procedimiento que solicita; f) Que no tengo ningún grado de parentesco con 

el señor Alcalde Del Cantón Arajuno, toda vez mis apellidos son GREFA 

SHIGUANGO Y del Alcalde GREFA AVILEZ. CUANTIA. - Por su 

naturaleza la cuantía es indeterminada. TRAMITE. - El trámite es el 

especial. Usted señora Notaría, sírvase incorporar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez del presente instrumento Público .Hasta aquí la 

minuta, queda elevada la escritura pública la misma que se encuentra firmada 

por el Abogado Mario Efrain López Andv , con R egistro  Profesional Número



16-2009-18 del Foro de Abogados. La compareciente autoriza y expresa la 

incorporación de su información personal obtenida del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

Para la celebración y estipulación de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue a la 

compareciente por mí la Notaría en todo su contenido, se ratifica y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto; de todo lo que también doy fe. 

FIRMAN:

HERLINDA MARIA GREFA SH1GUANGO 

C.C.Nro. 160031735-6

ABG. MGTR. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN A RAJUÑO (E)

: - Hay firma y sello. - Se otorgó ante mí. - En fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día \ lugar de su 

celebración. - LA NOTARIA ABG. GLADYS JIMENA CALLE 

REGALADO. -



^ ¡ —  REPÚBLICA DEL ECUADOR
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación

.■ a y  Dirección General de Registro Civil.
A m  Id en tific a c ió n  y C e d u la c ió n

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1600317356

Nom bres del ciudadano: GREFA SHIGUANGO MARIA HERLINDA

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim iento: ECUADOR/PASTAZA/ARAJUNO/ARAJUNO

Fecha de nacim iento: 24 DE MARZO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA
• * l /* y . \ '

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

E stado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra

Datos del Padre: GREFA SHIGUANGO MANUEL AGUSTIN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: SHIGUANGO LOPEZ CATALINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha 7 DE MARZO DE 2022

Emisor PAOLA CATHERINE CLAUDIO CALLE - =AS~AZA-3UY0-NT 2 - PASTAZA - PASTAZA

N J d e  certificado: 2 2 6 -6 8 6 -6 8 3 5 6

rem
2 2 6 - 6 S 6 - 6 S 3 S 6 Ing. Femando AlvaarC.

Director Gene'al sel Registro Civil. Identificación y Cedulación 
________ Docum ento firmado electrónicam ente

i-.l msütüöün r persona anle quien se presento este codificano tíenora en https://tfirtual.rcgistrocivil.gob.QG. senforme a ia i-OGlOAC An 4. nurrwra! 1 y a :a LCiE
Videncia del documento ■ validación o 1 mes desde oi día de su em si 'n Lr' ;aso da presentar ncon»rententes con este documento escr aa a enlinea$gregistrocivil.gob.ec

https://tfirtual.rcgistrocivil.gob.QG
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pm mi
A U T Ò N O M O  D E S C E N T R A L I Z A «

IN T fH C U I T U R A I V P U f l (N A C IO N A L  DE ARA 111

«*r ¿(¿¿erette /

Memorando N»\,. GAONHlv-. ,:‘S1V;- ì !>22-i.|,:ì 2->!

j-u'ajiu!.., ¿4 c.'.? «ri: *r de

PARA: Sr. Are. Fabián Ai.conio Ouaion Stùgudo
Dire« tur de Planificación v  Ord. T e rrito ria l

ASUNTO: Devolución de li vermes je ticularización. TIT-09, TTT - : T iT I- , 1.

y *

Por medio ce la presente, er atención u ia documentación remitida v¡etíla¡n.e ¡Vi im  orando Kv o. 
GADMIPA-DPOT-2021 -0356-M. co- fecha 08 oe noviembre de 202 , me permko manifestar lo 
siguiente:

No se ha remitido ninguna información correspondiente a ía señora Elvira Shiguango, únicamente se 
ha anexüdo una declaración jantme. tads Je i>s señores Huaberro Poli vi j  López Shiguango y Pieuao 
Janneth A. varado A l varado, razón por la cual se devuelve oar* oue se oróceda a anexar la
documentación correspondien c.

SS
Respecto c la documentación d i Ir Sr.-: María Grera Shi¿uaigo, se m  adjuntado e p lan j. en la 
dCwl<u<a.ióu juiauieuiaua hace constar que se encuentra en posesión más de treinta años, teniendo en 
cuenta que la peticionaria ¡ene actualmente 4 -  años, quiere decir que estuvo en posesión desde que 
era menor de edad, situación que debe tenerse en cuenta ya que los me lores de edad son incapaces 
!e?í>imrnr<* I: peticionaria !®K‘ *> considerar tal «m:--: — .mnni~ ,u  , jk & a c ió ; .
j’ j.vneuiauíi. además por e' essado civ il mmbién debe anexar la partida íntegra Ce mairimnnín 
Adicionaimente con !a finalidad que la máxima autoridad no incurra en ias pn hibiciones establecidas 
en el artículo 33! litera? i' de’ CSdigo Orgánico de Organización Teiri'oria l, A u- >iorr\'a y 
Descentralización, íc  debe soilciúu « U peLcíuiuuiu una. declaración juravn^nr«!.-;» r r w u  .-v-.nc-» .•■>» 
üene .'ingún grado de p«uciue*co con ei señor Alcaide t'e» Cantón Arajvno.

En la documentación dd señor César Camilo L ■ ; • . sz, nesea *cue . a<tncA«<do el plano.

Se le solirha nu.» sol»-- ’ H «  ,u  .. -'Jr.vj:.- -. M aulilfúw > — ¡~.5........' l-.^ucaio pteuiaj se
remitan actualizados a la fecha dei año 2022.

Se devuelve la documentación para que se p ro te ja  a -¿alizar las observaciones respectivas y se remita 
una vez subsanadas para continuar con el trámite administrativo corresoondiente.

Atentamente. fgvy -> \X '\

'  w fe i fiS íñ & V M . WTEBCUUURRU PLUWNACIONAL \

\  1 s í S n U?? M  W « "  :
l * ' * * *  " « fe o * *  ur.cu«W -

PROCURADORA S ÍN M C A  M U N IC IP A L  < % a r a ^ '  \ mM ju f e  ,
¿/esc, r - y  á & k -  1 fttCWM* C1 y- 7  ------------  

Docum ento f in n  mío electrónica m ente 

Aba. Mavrn Narciza Teüo Alarcán



G  A D  IVI I R A
■

AU TÓ N O M O  D E S C E N T B A U 2 A 0 Ö  f l M p c  
IN T E R C U L T U R A L  Y  PL  URI N A C IO N A L O E A R A JU

u h  s 4 % a ¿ U H * « U ^ e n e n tc  /

id Nro. C; M)MIPA-DPOT-202I-0356>M 

Ara juno. OS de noviembre do 2021

P \R  V: Sra. Abg. Mayra Narciza Tollo Alarcón
Procuradora Sindica Municipal

ASUNTO: Informes de titulan/ación. FIT-09. TIT -10. T IT I- I I .  l ’ara que proceda conforme al
\n  I .' de la ORDÌ N A N /A DF TITUI A R i/A C ID N . iU O U LA R I/A C IÓ N  D ll I.A 
PROPII.DAD. PARTICIÓN V \DJUDIC  ACIÓN \D M IN IS T R A T Í\’ \  Dl PRP.DIOS 
I N I I. CANTÓN ARAJUNO

De mi consideración:

La presente tiene la finalidad de hacer llorar lo siguiente:

•  Informe de Titularización V  111-09-21, Sra. I-Iviia Shiguango
•  Informe de Timlarización N ’ T IT -10-21. Sra. María Circfa
•  Informe de Titiilaríyación V ’ T IT - ll-2 1 . Sr. Cesar Lieuy A \i!i!v

Para que proceda conforme .il An. 13 de la O R D I-N A N /A  Di I I  I I  I \R I/A C IO N . 
RI GHI A R I/A C IÓ N  1)1 I. \  PROPIPDAD. PARTICIÓN Y A D J L D IC U  IÓN 
ADM INISTRA U VA DI PRPDIOS I N I L ( A N IÓ N  ARAJLNO. para lo cual anexo los» 
documentos pertinentes en digital.

Particular i ju e  pongo en m i conocimiento, para Unes pertinentes

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente

\u | Fabian Antonio Ciordon Salgado
DIRECTO R DI'. P I .A M I K  ACIO N V ORI». I KR R ITO R I \ I

Anexo»'
- lit y - '  i el\ ira jth itm ango  )'>lt'
• ni lo-2l_muria_grtfi'a.piIf
- tit l l-2l_cosiir
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Oficio \ r o .  <¡ VDVI1P X-DPOT-202 1-0345-0 

\ra ju ñ o . 0-1 de noviembre de -021

Asunto: Soheiianto el ;tp**>«« del informe correspondiente sobre ia solicitud realizada por l.s Sra María 
tire la  Shiguango con respecto a! Proceso de Titulari/acnm T i l  \  10-2021

Seño: Arquitecto
Santiago Amlics Narvae/ Machado 
Tecnico «Ir C ontro l l  i bano y Rural
G A I) M I NIC IP A l INTERC l  I T l R AI Y P 1 .1R IN  VC»()N \ I .  DF \R  AJI NO
l*.n 'U Despacho

De mi consideración:

In  atención ai O ficio Nu.t i A DM1P A -DPOT-2<»21 -03 !<»-«> remito el informe de Avalúos y C alasti os 
dei lote Ni», oí)« de la manzana 2N ubicado en la Av. Rio Curara', cnr.e las l ‘alies ¡'mesto Père/ y 
Dav urna.

Vntecedentes:

•  C on Fecha 01 de Septiembre de 2020. el Gobierno Autònomo Docenti ali/ado Municipal. 
Intercultural y Plurmacional sanciona favorablemente la "O R D IN A N ZA  Dì 
TITIT.ARIZAC ION. REGULAR IZ.ACIÓN DI I.A  PROPIHDAD. PARTIC ION Y 
ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA DE PREDIOS EN I:L  CANTÓN \R  \J1 NO "

•  Con tórme ai A ll 13.- Procedimiento: Recibida la solicitud, la Dirección de Planificación 
procederà conjuntamente con el solicitante a verificar la localización del predio "In  S iiti" \  >u 
correspondencia de coii'ortmdad al registro catastral del se. Un dcieiminando m los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita ia liitdurizaeión corresponden 
al mosaico catastral y u<> exi.sic eonílieto de linderos o superposición con áreas registradas a otro 
nombre.

L a Dirección de Planificación. solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría Sindical 
Municipal sobre l:¡ documentación presentada, a fin de que califique m cIIj cuenta con la 
documentación de respaldo suficiente para admitirla a trámite.

I ii forme:
Tengo a bien informar que una vez reunida la documentación pertinente y en base al memorando antes 
mencionado, se realizó la inspección “ In s iili dei mismo que se desprende lo siguiente:



< Mìci« Nr«. (. \D \I1P *-I)P O T -202M >345-0  

\  ra j m i o. 1)4 de no* tenibrc de 21(21

i De acuerdo al registro catastral se encuentra ubicado "In  suu" y en el cisterna caí asmi I dentro dei 
siti*> que con esponile e> decir hay concordancia.

i l i »  ilaios ile dimensiones y ateas coinciden con cl catastro

I h.\isic construction dcRUo del Predio.

( '(iiiciusi<ines:

•  i a ntlonnacion venlicada "In Siiu" corresponde la del registro catastral del sector
•  \> existe conflictos de linderos con los colindantes.

Recomendaciones:

•  C ommuai' cnn el tramite pertinente según lo establecido en el \r t  13 de ia < »rtíenan/a.

l ’articiiîai que informo para los tiñes pertinentes.

Memamente.

Documento fit ruttilo electrónicamente

Si I ms Andres Nuora Dominyuw
TEC N IC O  I N SOPOR I ! INFO RM  M  ICO \  ( i ls

Refsretu. U'
- c .U iM U 'V I i in  kT -2101-u iliK J

(V) Ca«<l«WK>1>n).n | i(>tw, taiit 
Cv vwmxxtn tu<»oo*4

zn«««uri» «ob»«
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LUÎS ANDP£S 

»  r iV »3 f i  VERA
DOMINGUEZ
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(¡C) Tt»¿réo<HTj / ou n o o M
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. ____________  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
a O » í * « N O  A U T Ó N O M O  D E S C E N T R A L I Z A D O  M U W C íí^ A í,, _____

Oficio Nro. G A D M IP  V-l)POT-2(l2!-Ü3UM)

I N T E R C U L T U R A L  V  P L U R I N A C I O N  A L  D E  A R A JU N 'O

/7 ^ o -t u+i s 4 tA ju M  ¿¿¿¿exente /

A rajuño. 14 do octubre do 2(121

Asunto: Soliciluuto c! apoyo del informo correspondiente sobre la solieimd icalrzada por la Sra. María 
Greta Shiguango con respecto al Proceso de Tilularizacion T1T V  10-2021

Scñoi
Hugo Rene Lope/ Aiuly 
Jefe de avalúos y catastros
C. VI) MI M C Il’AL 1NTERCI LTl RAL V PLURIN VCIONAL DK ARA II NO
lo  su Despacho

Presente.
De mi consideración:

La presente tiene por finalidad solicitarle el apoyo para que se remita un informe de la l'nidad de 
Avalúos \  Catastros, del I .ole V  06, manzana N" 28 ubicado en la \ \  Rio Curara*, entre las Calles 
F.mesto Pérez y Dayuma, Hamo Las Palmas (documentación en físico >e encuentra en secretaria del 
departamento). acorde lo establece al Art. 13 de la Ordenanza de Titulan/ación. Regulación de la 
Propiedad. Participación \ Ndjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Araiuuo. Anexo 
documentación en digital.

Lo que solicito para fines pertinentes.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente

\u |. Santiago \mires Narvaez Machado 
TECNICO L»E CONTROL URBANO Y RURAL.

Uclcrcnci.lv
• GADMIP V-SG-2u2l*25,w«-l'

Anexos.
- marra__grcl:i_->c|ri!cmhrc .pdt
- niarut i!icl'a_ cvcnaii.t.pdl'

f i ip ía

sen.'? I ii., Rt'c iMui.ti ¡u • l . ’ink.M-n s»|Hiitt tafonmttfe«> <;h -

l'U llv  V . l l i : . ” . ^ 1 .  (VIH». l| '. t  • III . .1 .1 -» m u . ,I(. S i V . í . i l iL t  M .n l& w  H d c tL  ! ' i / . r i s ' . ‘ • c L t f . j.. i l .  I ' I m ii .i h  u  ic ::
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GOBIF.RNO A U T O N O M O  D K SCK N TRAl J7 A D O  M 
IN TERC U LT I IRAI. Y  PLI RIN ACIO N  A l. DKL C A \ T (  

PR O VIN CIA DK P A ST A Z A
ê m

Arajuno, 't...... eie.........../.Ç.....................  del 202t

TIMBRE

Ingeniero 

César Grefa

ALCALDE DEL CAMIÓN ARAJUNO 

Presente.

De mi consideración:

«A. Jtíúi.i;

-  33 ¿0
c  ^  Y  t  7 - 

/  . *-

>»*•
f.
V?

Grc1̂ ^  S i l  i , : con C.l. lé  Cg S L________

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularizaron del predio

en la que me encuentro en calidad de___________________________ del lote No. Q(?

Manzana No. *¿ V __ ubicado en la calle o AV. f?>¿ C <Jfu< < V'_________entre las calles

JVnerffl __X__ L) -y u Uia______ sector C j ______________  parroquia y

cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEI PREDIO:

\ DIMENS ON 1 COLINDANTE (S) OBSERVACION

NORTE i

" /  & .  •' - r  i ,  i ye f í ;  o U c

---------- ------------ ------  !

SUR
Á w Á j  . ( l> -

ESTE

¡C (C C P n S i / j e  '  /  ,

OESTE

J t  

C a l c a i  > J t j t f a / f J i
‘

•
!

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos 

Atentamente,



iímrn GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
Y PLUR1NACIONAL DE ARAJUNO

E S P E C IE  V A L O R A D A  

,____$1,00____

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

SOLICTUD DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 1 1 4 7 2

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE N O  ADEUDAR Ai GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO p o r  Impuestos. Tasas. 

Contribución Especial de M e jo r s s , Alcance d e  Cuantías, Con.ratos no cumplidos o  por f isc a liz a c ió n  y por ningún otro c o n c e p to  

Mis datos personales son:

APELUDOS Y NOMBRES
GREFA SHIGUANGO MARIA -HERUNOA

! N2 Cédula Identidad 16003 735-f. 

Certificado de Votación.....................

DOMICILIO
Cantón ARAJUNO
Parroquia A R A JU N O

Calle AV. CURARA Y

Nacionalidad ECUATORIANO

DECLARACION DE BIENES

Viaje al Exterior 

Venta de Predio. 

Nombramientos 

Trámite Municipal 

Asunto Particular

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Fecha de Presentación

Arajuno, 30-09-2021

Firma del Solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El Solicitante g r e f a  s h i g u a n ,',o  m a r i a  h e r u n d a

No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a !a presente fecha.

Arajuno, a 30 de septiembr« del 2021

í i  _■ V;-r-- ^

Si ,  ’

I  %

JEFE DE RENTAS 

Nota: (Certificado Válido por 30 dias)

RECAUDADOR



»
G A D M  | I T E R C U L T U R A L  Y  P L U R I N  A C I O N  A i  > E  A R A J U N O  

D E P A R T A M E N T O  F I N A N C I E R O  

I M P U E S T O  P R E D I A L  U R B A N O  TITULO DF CREDITO N o .: 2 0 2 1 - 0 0 0 2 3 2 - P U

COIM I K lbUYfcN 11: GKbl-A b H l^U A N b O  - M ARIA tK L IN Ü A

RUC/CC: 1 6 0 0 3 1 7 3 5 6  
D ir e tu ó n  D oim t ¡lio: POZO NUSHINO

CLAVE CATASTRAL:
SIT IO /BA R R IO :

C alle:

N ú m ero :

1 6 04 50010128006000
LAS PALMAS 

LUCIANO TRIMQUERO

AVALUO
T e rre n o : s  

C o n s tru c c ió n : $

4 ,3 2 1 .3 5
4 ,7 3 ? .7 5

V alor  d o  la P ro p ie d a d : $

R eb aja  H ip o tec a  n a :

B a s e  Im p on ib ili:

F ech a  d e  E m isió n :  
F ech a  R e c a u d a c ió n :

8 .5 5 4 .1 0  

0.00
8 .5 5 4 .1 0

01/01/20?! 
? 0/ 01/2021  00:00

FIK LC O PIA  i> K i/rm  l o  o r i g i n a l

RUBROS
Im p u e s to  P red ia l U rb a n o : $  

s e r v í a o s  A d m in is tr a t iv o s . $ 

I m p u e s to  S o la r  N o Edif $  

R e c a ig o  S o la r  N o Edil: $  

C o n stru cc ió n  O b so le ta :  $  

B o m b e r o s :  $ 
V . M. A m b ie n te  y Clrl R ie s g o s  d e  

S e g u n d a d  C iu d ad an a  C a n to n a l:
VALOR EMITIDO  

DESCUENTO

RECARGOS
INTERESES

$
$
*
*

TOTAL A PAGAR: *

d ,
Ú ij RENTAS

VALORES
1 2 .8 3  

0 .2 5  
0.00 
0.00 
0 00 
0.00 
o. so
5 0 0

1 8 .5 8  

1 .1 5  

0 00 
0.00

1 7 .4 3

DIRECTOR FINANCIERO TESORERO
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NOTARIA TÉRCERA DEL CANTÓN PASTAZA
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HvIA1 NÚMfcttO: voy ? 1 a>lo«Sf»»i z I 
. ¿OkI 3 i 5KA ü*- O t;i ARACIOM .JUi vASWF H i A« >« 

oíOKUA: C.í<üí A óHIGUANOO MARI A 1lEkf IN«>A 
CUAN1ÍA: IND) i L"KívílMA* ¡a 

DI: DOS COPIAS
Ln la ciudad de ¡'uyo, Capital de la í ’rovincia de ; ‘astada, República de: 

¡cuador, el día de hoy viernes primero de octubre dei dos mil veintiuno, 

ar.ie mi i / « to ra  Ivonne ( Catalina ¡Viantilla i :on-ále- Jotaiia i ercera da e s  Le 

canlón, com parece en calidad de decláram e Ja señora C-üí ¡ A 

SS ¡Kil IANk ’.O IWAUIA S ¡! ¡<l líSIt >A, por su s  p¡opioc •/ peisonaíes derechos; 

a  quien d e  conocer doy fe en vil lucí de haberm e exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya« copias íotoslá ticas agrego ai presente instrumento 

publico. I c declaran«.« e s  de nacionalidad L.cuatoriana, mayor e s  edad , de 

estado  civil divorciada, de  ocupación: Q uehaceres dom ésticos, domiciliada 

en la parroquia y cantón Aiajuno, provincia de í-'asta /a , en tránsito po» esta  

ciudad; ¡e&almenie capa.' para contratar y obligarse, '.ajo el consentimiento 

expreso d s  la com pareciente se  obtiene el cerificado único de dalos 

personales emitido por e¡ S istem a Nacional de loentiiicación Ciudadana 

¡Registro < “- vil. a d e m á s  solicita que se  agreguen cooías ce« tincadas de tes 

cédulas, cei üficados ele votación y dem ás documento* habilitantes. 

Adveriida ¡ue fue previam ente de la gravedad del juram ento y de !a 

obligación de decir ¡a verdad con claridad y exactitud, ^si como bien 

instruido en el objeto y resultados de e s ta  escritura pública, a la cji.e 

procede libre y voluntariamente, rne pide que eleve a escritura publica M 

texto de la minóla que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Hi :.ÑO¡ í NOiAKlU. : n ei Kegisiro de : scrituras : 'úblicas a  sl¡ cargo, 

d ígnese hac er constar uns m á s  que contenga la siguiente ' C¡ .UNCIÓN 

JUt 'íAWlt N l Ai )A, estipulada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIM lRA. CuMi sAí<? Olí N l - . C om parece a la celebración del 

presente instrumento público la señora (íR l ¡-A lk :l ¡ANc . o  M .M dA  

i tt .’xUN'í /A, de  nacionalidad ecuatoriana, de  estaao  civii Divorciada, oe
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cuarenia y cuatro año* de edad, con cédula de ciudadanía Número: \ ino 

f;sro cero Iros uno sieie tres cinco seis, sin correo electrónico, domiciliad? 

en e¡ barrio i a* ¡ ‘alma?, de la parroquia y ('-anión Arajuno, i 'rovincia de 

: asiera, legalmente capa*- en derecho para coniraiar y coniraer 

ob laciones. s^C i INi )A. ' >'• < 'I Al <A( :¡ON Jl J; íAM* N l Ai JA. Conociendo 

la qravedat del juramento y las penas del perjurio, en forma libre y 

voluntaria, i: ajo juramento declara: ¡ IN< >.-. ^aclaración de ser ; ’osesionarla 

por más de ireinta años a la presente fecha de un loie de ierreno signado 

cor. ai núnrero cero sei*, mangana Número veintiocho, ubicado en la 

Avenida ¡\ic Curaray, enire las calles ; mesto ■ 'ère/7 y i )ayunia, sector cero 

uno, parroquia y Cantón Arajuno, ¡ ’rovincia de ; ‘asiaca, cuyo?, linderos y 

dimensione^ *on los siguiente*; Al ÑOR i ¡ ; : n dieciocho metros con el 

señor Creía sh. 1 torti < ); Al Si J{<: en dieciocho meiros con la avenida rto 

Curaray; Al : ST¡ : r n  die^ metro* con pasaje sin nombre, Y Al Oí S ! : :

; n die? rr.eiros con ierreno del seño* José íVtarla Culcay. • )OS.

1 )escomvct de la exisiencia de iílulo inscrito sobra «i predio descriio en el 

numeral an erior. l'Rf ¿>. Ademán de No exigir controversia, ni conilicio 

«obre la po cesión o dominio de dicho predio debidamente singularizado, 

i: ¡<c : í í A. OüJ: i O. la  presenie declaración juramentada iiene por 

objeio, presentar como requisito o documento habilitante, para adquirir un 

préstamo crediticio en cualquier entidad bancaria, Banco o Cooperativa de 

Ahorro y Crédilo del país. I ¡ RcFRA. CUANTÍA ! a cuantía por su 

naturaleza e* indeterminada, CUARTA. IRÁMIP . I tramite e* 

special. ■ isied Señora Notaría *>rvase incorporar las demás cláusulas de 

estilo oara i. validez de! presenie instrumento público. ! iasia aquí la minuia 

suscrita poi la Abogada Silvia Correa, ; 'roíesional con matricula número 

dieciséis rril ciento once del ; oro de Abogados, que junio con los 

documento? anexos y habilitamos que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública Con todo el valor legal, y que la compareciente acepta en 

(.odas y cad;! una de sus paiie*. ¡ ’ara la celebración de la presente escritura 

se observa on lo* preceptos y requisito* previstos ?n ia 1 ey Notarial, y.



i  leída que !e íue Integramente 2 ia compatecie.'.ie, se annria y raiificc-

l  conmigo e i unidad de aclo, quedando incorporada en el protocolo de este

3 Noiaria, d* iodo ¡o cuanio doy fe.

4

5

6
*7i

f S  8 /<** ' ‘

3 ( :i a i A S! ¡ICI JAN« .O MA¡ UA I ¡¡ ; ;i HMi )A

LO C. ( No: 16UU31 /3+> Q C.Voí.: 16956991

n  

12

13

14 i JOC! O! -¿A IVONNL GAi AL INA MAN f II I A r.t )K‘/ÁI : /
15 NO fAí-xlA, IU « ;:i¡<A  Di l. CANTON ¡ ’A S ÍA /A

‘ A- ■ '  -¿ I'..*'»
L / . r  V  r* AS TAZA
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D h V o a ó í i  G a ñ e ra ! ¡ e  *< « y ls ti o  C iv i l ,  Id s iK lf lc  a c iú u  y  C « U M ii,r io it

Lilrdi eio i. General a« R s j.s t i í. Civil. 
lüentlMoación y C s o j I s l iu o

' ■ f,

r s

A.DO ÚK.>ITAL DE. DATOS UH 1DE.W í

Núfr.üo único tíc kJcriíit»c«ctón: 16003 ' "J56

/¿otr*í»as de: ciudadano: GREFA SHIGUANGO MARIA HERLINDA

» condición de5 ceduteac: CIUDADANO

1 ^aa> de nacimiento: ECUADOR/PASTA. a/a RAJUNO/ARAjUNO 

ecife. cíe nacimlcnio: 24 DE MARZO DE 977 

í !.'!*• ios «atedaa: ECUATORIANA 

V 'o : ,*1UJER 

instrucción: BASICA 

. rofe^lórt QUEHACER. DOMESTICOS 

síéioo • :ívü: DIVORCIADO 

fónyugs: No Registra

:ío irb i2s de? padsc; GREFA SHIGUaNGO MANUEL AGUSTIN 

rfacionallctad: ECUATORIANA 

íorrájni'- de i<¿ ir id ie . SHIGUANGO LOPEZ CATALINA 

‘tecÉonalitíac: ECUATORIANA 

echa de expedición: 29 Df- JUNIO DE 2015 

condición de tfomaUc: SI DONANTE

■nfcirnauóti cattnìiatte a la facha. 1 DE OCTUBRE DE 2021
Emisor IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PAS t A2A-PUVO-NT 3 . PASTABA- :JAS¡AZA

¡Vw.! I >\
c an

' ■ - L' i >■
> /  J  -

■ ;
.  :

Uireetor Goneral dal Rsgistro Civil, Identificattón y Cadutett t. k l; '* ' <•- '-v..

N - de certificado. 21S-63Q-S1294
i •'.1II *t»f** cb t  tu’ iís in w. i¿n i ii

■

)



■ -  - u r - i j O Á i m . r A i f t í K » ;  ¡ s s s s r s s s :
Mreceión General ris R egistro c iv il, Identificación y  Cedutacldn

INI ORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

w n: 1600317356

*©n&,": GREFA SHIGUANGO MARIA HERLINDA

w

. ' -'- Cr T}-x?ór ’ ".'ciCíiC :3! d " discspacidaí!:

^crfsa-c: No f.ñ encontró oersona con discapacidad %

t - La m lotmacón del cerne d e  dlscai: acidad e s  consultada de manera duecta ol Ministerio oe  Salud Putobes - CONADIS en caso  de 
»iconsistencrar acudir a la fuente d e  ni formación

¡n ofmacm.i cerMcndc a Is fecha I CE OCTUBRE DE 2021

Emisor; IVONNE CATALINA MANTU A  GONZALEZ PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA
W

■<¡U í AK* & i r : -  

C » fííW  M;|.N" fie certificado 216-630-51321

Z1
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL V PLURtNACIONAL 
O  DEL CANTÓN ARAJUNO

AO**INiVTR*OON J02J. JW77

Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2024-0002-0 

Arajuno, 03 de enero de 2024

Asunto: SOLICITUD DE LA  FIRM A DE ADENDA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCION A L ENTRE EL GADM IPA Y LA  FUNDACIÓN 
PACHAM AM A.

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:

Por medio del presente estimado señor Alcalde, pongo a su conocimiento que después de análisi entre 
los administradores del convenio por parte del G ADM IPA y la Fundación Pachamama, además del 
análisis y recomendaciones del Procurador Síndico del GADM IPA sobre el informe favorable y 
proyecto de adenda; en virtud de que no se comprometen reucrsos por parte del GADM IPA ya que la 
adenda al Convenio está direccionado a la ampliación del plazo de acuerdo a la clúsula sexta del 
mismo; y al no haber habido autorización de suscripción por parte del Concejo, Solicito de la manera 
más comedida, de acuerdo al amparo del Art. 60 literal n) del COOTAD, se proceda a la 
suscripción de la Adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el 
GADMIPA y la Fundación Pachamama.

Adjunto:
- Informe favorable para la firma de adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre el G AD M IPA y la F. Pachamama.
- Proyecto de adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GADM IPA y 
la F. Pachamama.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente,

Si
Documento firm ado electrónicamente 

Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- GADMIPA-DDES-2023-1194-0

O  (032780093 / 032780094) 
O  Luciano Trinqü«ro y LofcVitao Avllós
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL V PLURINACIONAL
DEL CANTÓN ARAJUNO

At'MNiVrRAC_(ON 2023 M T I

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0006-M

Arajuno, 09 de enero de 2024

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno

?

a

ASUNTO: INFORME FIRM A DE ADENDA CONVENIO COOPERACIÓN
INTER1NSTITUCIONAL FUNDACIÓN PACHAM AM A.

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DDES-2023-1194-0

De mi consideración:

En atención a sus sumilla inserta el 09 de enero del 2024, en el Oficio Nro. 
GADM1PA-DDES-2024-0002-0, de fccha 03 de enero de 2024 que dice: “PROCEDER A 
REVISAR EL CONVENIO Y EM ITIR UN CRITERIO JURIDICO FAVORABLE”, oficio 
suscrito por el Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Y SOCIAL DEL GADM IPA, que en el texto del mencionado oficio manifiesta: “ De mi 
consideración: Por medio del presente estimado señor Alcalde, pongo a su conocimiento que después 
de análisi (sic) entre los administradores del convenio por parte del GADMIPA y la  Fundación 
Pachamama, además del análisis y  recomendaciones del Procurador Síndico del GADMIPA sobre el 
informe favorable y proyecto de adeuda; en virtud de que no se comprometen recursos (sic) por parte 
del GADMIPA ya que la adenda a l Convenio está direccionado a la ampliación del plazo de acuerdo 
a la clúsula (sic) sexta del mismo; y a l no haber habido autorización de suscripción por parte del 
Concejo, Solicito de la manera más comedida, de acuerdo al amparo del Art. 60 lite ra l n) del 
COOTAD, se proceda a la suscripción de la Adenda a l Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre el GADMIPA y la Fundación Pachamama. Adjunto: • Informe favorable para 
la firm a  de adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la 
F. Pachamama. - Proyecto de adenda del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre el GADMIPA y la F. Pachamama".

El 13 abril del año 2023, se firma el CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION 
INER INSTITUCION A L  ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL ARAJUNO Y LA  FUNDACIÓN 
PACHAM AM A, en los informes anexos, no se evidencia que haya existido autorización de Concejo a 
la Máxima Autoridad para que suscriba el mismo.

La Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 226 expresa que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley.

En tanto que, el Art. 227 de la citada Ley de leyes, manifiesta que, la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

m i
) » * ■ *

c w s ’tW 'Qa u
7  "  a i  a “

V 3  (032780093 /032780094)
O  Luciano Trinqü#ro y ücf|ftio  Avllós 

_  A rajuno-Ecuador 
O  m unklpío.arajuno^jbgadarajüno.gob.ee



Arajun
m GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI

DEL CANTÓN ARA JUNO

GADMIPA
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0006-M

Arajuno, 09 de enero de 2024

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.

La Carta Fundamental del Estado, en su Art. 233, con claridad meridiana nos dice que, ninguna

de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, c iv il y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos.

La cláusula décima del convenio de ESPECIFICO DE COOPERACION INERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL, INTERCULTURAL 
PLUR1NAC10NAL ARAJUNO Y  LA  FUNDACIÓN PACHAM AM A, entre las causas de 
terminación del mismo, no manifiesta por el cumplimiento del plazo, por lo que se podría entender que 
es indefinido, pero en la cláusula sexta que habla del plazo, expresa que tendrá una vigencia desde la 
fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre del 2023, no existiendo cláusula alguna que trate 
respecto a la ampliación de la vigencia del plazo.

El convenio es un acuerdo o pacto de nace de 1 voluntad de quienes lo suscriben y con este acuerdo 
asumen compromisos y responsabilidades, no así del contrato que nace de la ley, y mediante el cual se 
obligan sobre materia o cosa determinada al cumplimiento de lo asumido.

De la documentación proporcionada por el Director de Desarrollo Económico, no se puede verificar 
que, para la suscripción del convenio haya existido Autorización de Concejo, por lo que haciendo eco 
del principio de paralelismo de las formas jurídicas que dice: las cosas se deshacen como se hacen, 
y siendo que bajo esta definición un decreto puede ser reformado por otro decreto, una ley reformada 
por otra ley, un acto administrativo por otro acto administrativo, ya que las "cosas se deshacen como 
se hacen", es viable la suscripción de lo sugerido por el señor Director Departamental, pero para ello, 
sugiero a usted señor Alcalde, disponga a Secretaría General, CERTIFIQUE si el mencionado 
convenio DE COOPERACION INERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL ARAJUNO Y LA  
FUNDACIÓN PACHAM AM A, para la suscripción, contó o no con la autorización de Concejo 
Municipal, de no haberla, sólo bastará su firma para darle validez a la propuesta de adenda solicitada, 
caso contrario se deberá contar con la autorización del legislativo.

Atentamente,

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0006-M 

Arajuno, 09 de enero de 2024

Anexos:
- informe_de_cumpIimiento.pdf
- ico_gadjnipa_y_fundaci0n_pachamaim_objelo_cooperaci0n_para_la_pioducei0n_de_plantas_legalizado.pdf
- proyecto_adenda.pdf
- informe_adenda_(2)_con_f¡ rma_pb.pdf

Sra. Jimena Scnaida Calapucha Tapuy - Secretaria de Procuraduría Sindica /  Sra. Noralda Marlene Rueda Pizango - Secretaria - 
Encargada / Sr. Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas - Director de Desarrollo Kconómico y Social del GADMIPA / Sr. Abg. Paul Cesar 
Cerda López - Secretario General /
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CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 007-CM-GADMIPA-2023

En Cumplimiento a lo establecido del artículo 318 del Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralizado, en concordancia por lo establecido en el articulo 14 de la 
Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, se CONVOCA a los Concejales, Concejalas a Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal, a realizarse e! día jueves 09 de febrero del 2023, a las 08H:00 am en 
la sala de Sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las calles Luciano Trinquero y 
Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno con la finalidad de tratar el siguiente orden del 
día:

ORDEN DEL DÍA:

1.- Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.
2.- Aprobación del Orden del Día.
3.- Lectura y Aprobación de Resoluciones y Acta de la Sesión Ordinaria Nro. 06 de fecha 
26 de enero de 2023.
4.- Conocimiento del Informe de Liquidación presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2022 con 
sus cédulas de ingresos y gastos.
5.- Autorización al Ing. Cesar Grefa Alcalde del Cantón Arajuno, la Suscripción del 
Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno y la Fundación 
Pachamama para implementar el Proyecto de producción de plantas forestales, frutales, 
medicinales, aromáticas y comestibles.
6.- Clausura.

foMIMDXDO WILSON 
Sf¿3ÜÁ£ZZ SAJSTI

Abg. Reimundo Suárez 
SECRETARIO GENERAL CONCEJO MUNICIPAL





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

SECRETARÍA GENERAL

El suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural, Plurinacional de Arajuno, en uso de sus Atribuciones y para fines 
legales pertinentes, legaliza que la Resolución transcrita a continuación, fue 
adoptada por el señor Alcalde, la Vicealcaldesa y los Señores Concejales del 
Concejo Municipal presentes en la Sesión Ordinaria, efectuado el 09 de febrero 
de 2023.

RESOLUCIÓN Nro. 026-CM-GADMIPA-2023
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL, 
PLURINACIONAL DE ARAJUNO: Considerando los fundamentos de hecho y 
derecho constantes en el Quino Punto del Orden del Día, del Acta de Sesión 
Ordinaria Nro. 007-CM-GADMIPA-2023 del Concejo Municipal, de fecha 09 de 
febrero de 2023, en uso de sus Atribuciones de conformidad a los Artículos 54 
Literal f) 57 Literal a) t) 60 Literal a), n) 135 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. RESUELVEN: Autorizar al 
Ing. Cesar Grefa Alcalde del Cantón Arajuno, la Suscripción del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno y la 
Fundación Pachamama para implementar el Proyecto de producción de 
plantas forestales, frutales, medicinales, aromáticas y comestibles.. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

S € C « » V » A  «E:JERAL - GADMIPAI
CERTIFICO: que Gsic Documento es fiel * 
Copia del Orignal que reposa en la UnidadCopia del 0í»9 nal que reposa en la U 

fecha _ L S  ¡ b l l ^ ú ü

Ali raí«
g e n e r a l

LO CERTIFICO

Arajuno, 10 de abril 2023

GENERAL-GADMIPA

.CANTON

UNO
©  Calle Lu c ia n o  Trinquera y  Lo re n zo  Aviles 
O  032 780 093 / 032 780 094 
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

ADENDA AL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
iOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN PACHAMAMA.

En la dudad de Arajuno a los 29 días del mes de diciembre del año 2023, se celebra la presente 
adenda al convenio especifico de cooperación interinstitucional, contenido en las siguientes 
cláusulas:

Cláusula Primera. - COMPARECIENTES

Comparecen a la celebración de la presente adenda, por una parte, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, legalmente 
representado por el Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del cantón Arajuno; y, otra 
parte la Fundación Pachamama, representada por el Ingeniero Javier Félix, en su calidad de 
Director Ejecutivo, a quien adelante se les denominará el GADMIPA y la Fundación 
respectivamente; quienes acuerdan celebrar la presente adenda al convenio específico de 
cooperación, contenido en las siguientes cláusulas:

Cláusula Segunda. -  ANTECEDENTES

En la ciudad de Puyo, provincia y cantón Pastaza a los 13 días del mes de abril del año dos mil 
veinte y tres, comparecen a la celebración del Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional, poruña parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 
y Plurinacional de Arajuno, representado por el Ing. Cesar Neptalí Grefa Aviléz, en calidad de 
Alcalde Municipal del Cantón Arajuno (periodo 2019-2023), y por otra parte, la Fundación 
Pachamama, representada por el Ing. Javier Félix, en su calidad de Director Ejecutivo de 
Fundación Pachamama.

La Fundación Pachamama, es una organización no gubernamental Inscrita en el Ministerio del 
Ambiente de Ecuador, con más de 22 años de experiencia trabajando de la mano con los pueblos 
y nacionalidades indígenas en la Amazonia. Nuestros objetivos es construir el buen vivir de los 
pueblos y nacionalidades indígenas mediante a la conservación y uso sostenible de los bosques 
amazónicos. El trabajo de Pachamama se ha basado en el fortalecimiento de las organizaciones 
Indígenas, la conservación y la titulación de las tierras ancestrales, la promoción de modelos de 
desarrollo alternativos, el apoyo a la implementación de planes de manejo para el uso sostenible 
de los recursos naturales y la garantía de los derechos de los pueblos indígenas.

La organización cuenta con un equipo multidisciplinario, a cargo de la implementación de sus 
programas y proyectos, con amplias experiencias en el trabajo con comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas. A través del programa de Economías, apoyamos el desarrollo de 
soluciones productivas sostenibles para los pueblos y nacionalidades indígenas con el fin de 
generar fuentes de ingreso y empleo, basado en el uso y manejo de los recursos de los bosques 
de la amazonia de manera sostenible. Fomentamos la creación de proyectos productivos en los 
territorios amazónicos que busquen fortalecer la seguridad alimentaria de las familias y a d e m á s ^ ^ ^  
se conviertan en fuentes de ingreso estables que permitan cubrir las necesidades de los hogares 
que no puedan ser provistas con recursos locales.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Arajuno es unavjnstitución 
derecho público, con patrimonio propio y con capacidad para realizar ios actos jurídicos qi

0 g fm > a n $ a  y p r e y r e f *
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GADMIPA
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

f u e r e n  necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y condiciones que destermina 
la Constitución y la Ley.

Con fecha 7 de agosto de 2023, se firma el "CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO" con el objeto de delegar la competencia, 
específicamente, las determinadas en el literal f) del artículo 42 del COOTAD a favor del 
GADMIPA, para fomentar las actividades productivas, especialmente las agrícolas del cantón 
Arajuno.

Con fecha 05 de diciembre de 2023 el Administrador del convenio por parte del GADMIPA 
mediante oficio externo N2032-DDES-GADMIPA-2023, comunica la terminación del convenio 
específico de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno y la Fundación Pachamama. "De acuerdo a 
la cláusula sexta;  el convenio en mención tiene plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre del 
2023, por lo tanto, como administrador del convenio me permito informar que el convenio 
está próximo a fin iqu ita r"

Con fecha 13 de diciembre del 2023 presentan el Informe favorable para la firma de la Adenda 
al convenio específico de cooperación entre el GADMIPA y La Fundación Pachamama, por 
parte de los administradores del convenio al señor Alcalde, solicitando la posible firma de una 
adenda al convenio. Mismo que desde Procuraduría Sindica solicita modificar ciertos aspectos 
y adjuntar la carta de intención por parte de la Fundación Pachamama.

Con fecha 22 de diciembre del 2023 el Ing. Javier Félix, Director Ejecutivo de la Fundación, 
remite carta de intención, en los siguientes términos "...la Fundación Pachamama genera Ia 
presente carta de intención para la realización de un adendum al Convenio Específico en 
mención, todo a bien de cumplir el mismo en su totalidad, para expresar el deseo que se genere 
el adendum por al menos tres años de vigencia".

Cláusula Tercera. -  ADENDA A LA CLÁUSULA SEXTA

Modifiqúese la Cláusula Sexta del convenio de cooperación específico de cooperación en virtud 
de que las partes de mutuo acuerdo deciden ampliar la duración del Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la Fundación Pachamama, suscrito entre las 
partes el 29 de diciembre del 2023, quedando la cláusula sexta de la siguiente mamera: "La 
duración del convenio tendrá una vigencia de 3 años, contados desde la fecha de celebración 
del convenio modificatorio"

Cláusula Cuarta. -  VALIDEZ Y VEGENCIA

Por ser este un convenio modificatorio y considerando que lo único que se hace es ampliar la 
duración del convenio principal, en lo demás que no ha sido modificado el convenio principal 
tiene plena validez y vigencia.

0  (032780093 /  032780094)
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ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027ElD E

uinta.-CONFORMIDAD

Las partes en unidad de acto suscriben el presente convenio modificatorio por estar conformes 
en su contenido, en original y dos copias de igual valor y tenor, en la misma fecha y lugar de su 
celebración.

Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy 

ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO

Javier Félix

FUNDACIÓN

mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


Cronograma de Actividades Implementación del Jardín Clonal de Plátano y Yuca-Cantón Arajuno

Semana Actividad Descripción Cantidad
Precio

Unitario
Costo
total

Aporte Valorado USD

GADMIPA
FUNDACIÓN

PACHAMAMA

Semana
1

Compra de aditamentos para 
herramientas

Adquisición de 2 Cuchillas para 
motoguadañas, 2 cadenas para 
motosierras, 2 1/4 de aceite de ligar 
y 2 caneca de gasolina 1 132 132 132

Semana
2

Limpieza del Terreno 1 ha 
Plátano Obrero/Semana 6 115 690 690

Semana
3

Limpieza del Terreno 1 ha 
Yuca Obrero/Semana 6 115 690 690

Semana
4

Trazado y hoyado 1 ha 
Plátano Obrero/2 días 3 46 138 138

Semana
5 Trazado y hoyado 1 ha Yuca Obrero/2 días 3 46 138 138
Semana
4

Adquisición de cascarilla de 
arroz sacos de cascarilla 30 3,5 105 105

Semana
4 Adquisición de cal agrícola sacos de cal 6 8 48 48
Semana
4

Adquisición de enraizante 
natural Sobre de enraizante de 500 gramos 4 15 60 60

Semana
4 Adquisición de roca fosfórica Saco de 45 kilos 2 60 120 120
Semana
4

Adquisición de trichodermas 
para el suelo Frasco de 1 litro 2 25 50 50

Semana
4

Adquisición de bauberia 
basiana para el suelo Frasco de 1 litro 2 25 50 50

Semana 
5 a 8

Adquisición de colinos de 
plátano seleccionado del 
cantón Arajuno Colinos seleccionados 1400 3 4200 4200

Semana 
5 a 8

Adquisición de semilla de 
yuca seleccionada del cantón 
Arajuno Cargas de semilla 4000 0,25 1000 1000

Semana 
5 a 8 Siembra de Plátano Obrero/día 4 23 92 92
Semana 
5a  8 Siembra de Yuca Obrero/día 4 23 92 92
Semana
9 Deshierba 2 mes plátano Obrero/día 3 23 69 69
Semana
9 Deshierba 2 mes yuca Obrero/día 3 23 69 69



Semana
16 Deshierba 4 mes plátano Obrero/día 3 23 69 69
Semana
16 Deshierba 4 mes yuca Obrero/día 3 23 69 69
Semana
17 Abonado para enraizamiento Obrero/día 1 23 23 23

Semana
19

Implementación de una 
caseta para bodega 5 x 4  
metros Metros cuadrados 20 20 400 400

Semana
19

Mano de obra para 
construcción de caseta Obreros/4 días 2 69 92 92

Semana
24 Deshierba 6 mes plátano Obrero/día 3 23 69 69
Semana
24 Deshierba 6 mes yuca Obrero/día 3 23 69 69

Semana
24

Inducción de de 
multiplicación de semilla de 
plátano Obrero/día 2 23 46 46

Semana
32 Deshierba 6 mes plátano Obrero/día 3 23 69 69
Semana
32 Deshierba 6 mes yuca Obrero/día 3 23 69 69
Semana
27

Adquisición de desinfectante 
de colinos a cosechar Caneca de alcohol 2 50 100

Semana
28

Cosecha de colinos de 
plátano Obrero/día 4 23 92 92

Semana
28 Cosecha de varas de yuca Obrero/día 4 23 92 92

Seguimiento técnico 
GADMIPA Día técnico 60 51,5 3090 3090
Seguimiento técnico 
Fundación Pachamama Día técnico 60 51,5 3090 3090

5827 9255

14382
Tiempo estimado de obtención de 
semilla de plátano 10 meses desde el 
inicio de las actividades 
Tiempo esimado de obtención de 
semilla de yuca 5 y 6 meses desde el 
inicio de las actividades



Beneficios

Ciclos de 
producción

Numero
de
plantas
madres

Numero de 
hijuelos 
mínimo/planta 
madre

Total de 
semillas/ciclo

Cantidad 
de has a 
sembrar

Cantidad de 
beneficiarios 
estimados 
(625 plantas 
por
beneficiario)

Precio 
promedio 
de colino

Monto en 
dólares 
producido 
en
plántulas

Inversión 
primer ciclo Relación Costo/Beneficio

Utilidad Bruta 
USO Primer 

Ciclo

Ciclo 1 1400 8 11200 17,92 17,92 2,5 28000 15082 1,86 12918

Ciclo 2 1400 8 11200 17,92 17,92 2,5 28000

Ciclo 3 1400 8 11200 17,92 17,92 2,5 28000

53,76 53,76 84000
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
S  D è i CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACION 2023-2027
INFORME DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO EXPRESADO EN EL LITERAL b) del NUMERAL 
8.01 DÉL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL ARAJUNO Y 
LA FUNDACION PACHAMAMA.

1. DATOS INFORMATIVOS
1.1. DEPENDENCIA Dirección de Desarrollo Económico y Social de 

GADMIP-ARAJUNO.

1.2. RESPONSABLE Técn. Gualberto Grefa

1.3. CARGO Director de Desarrollo Económico y Social

1.4. PROVINCIA Pastaza

1.5. CANTÓN Arajuno

1.6. FECHA DE PRESENTACIÓN 08 de enero del 2024

2.- ANTECEDENTES. -

•>

i§
i
§I
g

r i

i

i
§

Según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2020-2025, del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, bajo la Ordenanza 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan de Uso y Gestión de Suelo y Código de 
Arquitectura y Urbanismo del cantón Arajuno; dentro del componente Económico Productivo, 
consta el programa de Comercialización y reactivación económica, que con respecto a 
comercialización, se pueden desarrollar actividades como la gestión y articulación para la 
implementación de ferias comerciales; creación de un centro de comercialización de productos 
en base a su ubicación, accesibilidad y espacio. De la misma manera, el programa de Desarrollo 
Productivo y bioeconomía que sustenta el desarrollo de actividades como la gestión para el 
fomento productivo, desarrollo de sistemas agro sostenibles y rescate de la producción 
ancestral chacra, huertos familiares, implementación de programas de aprovechamiento 
forestal sostenible y dotación de centros de formación agroecológica.

Con fecha 16 de marzo de dos mil veinte y tres, se firm ó la "ORDENANZA QUE DECLARA A LA 
CHACRA DE LAS NACIONALIDADES COMO SISTEMA ANCESTRAL DE PRODUCCIÓN SOSTENIBLE 
EN EL CANTÓN ARAJUNO” , que de acuerdo al Artículo 1.- tiene por objeto Determinar los 
elementos sustanciales para la concepción , reconocimiento, principios, conservación, 
planificación, gestión participativa, estrategias, incentivos, políticas públicas locales e 
interacción actoral del sistema ancestral de producción sostenible Chakra de las nacionalidades.

Con fecha 13 días del mes de abril del año dos mil veinte y tres, se firm ó el CONVENIO 
ESPECIFICO DE COOPERACION INERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL ARAJUNO Y LA FUNDACIÓN 
PACHAMAMA, que tiene como objeto la cooperación operativa, técnica y financiera para la 
gestión conjunta de acciones para implementar la producción de plantas forestales, frutales, 
medicinales, aromáticas y comestibles así como la implementación de un centro de producción 
de bioinsumos y el establecimiento de un huerto clonal para fortalecim iento 
bioemprendimientos, el aprovecham iento sostenible de los recursos, impulso a la 
y conservación del recurso suelo del cantón Arajuno.
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 
DEL ¿ANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027
Con fecha^7 de agosto de 2023, se firma el "CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 
Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO" con el objeto de delegar la competencia, 
específicamente, las determinadas en el literal f) del artículo 42 del COOTAD a favor del 
GADMIPA, para fomentar las actividades productivas, especialmente las agrícolas del cantón 
Arajuno.

3.- ACTIVIDADES A EJECUTARSE:

VJtNV "•

De acuerdo a la Cláusula Octava. - Comité de coordinación: numeral 8.01, literal b); de acuerdo 
a los informes presentados por la Técn. De Interculturalidad y Emprendimientos, se realizó el 
seguimiento al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el GADMIPA y la F. 
Pachamama, en función de los compromisos adquiridos, se detalla lo siguiente:

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO

N° COMPROMISOS

Producir al menos 50000 plántulas de 
especies vegetales: forestales, frutales, 
medicinales, aromáticas y comestibles 
útiles para restauración o 
implementación de sistemas 
agroforestales sostenibles, a cargo de la 
Fundación Pachamama.

Producir al menos 4000 kg de compost 
por año, para incrementar la fertilidad 
de los suelos del cantón Arajuno.

Producir al menos 4000L de abono 
orgánico "Biol" por año y capacitar a los 
productores u organizaciones de 
Arajuno, sobre el uso y beneficios del 
biol.

Producir al menos lOOkg de 
metarhizium por ciclo de producción, 
para combatir el fuerte ataque de 
plagas en cultivos de sistemas 
agroforestales establecidos.

VERIFICACIÓN

CUMPLE

‘((M i

NO CUMPLE

No cumple 
pendiente 
de ejecución

No cumple 
pendiente 
de ejecución

No cumple 
pendiente 
de ejecución

No cumple 
pendiente 
de ejecución

DETALLES

Resultados a obtener una vez 
¡mplementado el huerto clonal y 
viveros
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL
ANTÓN ARAJUNO

Financiar los materiales requeridos 
para la producción de las plántulas, 
así como para la producción de los 
bioinsumos y establecimiento del 
huerto clonal.

Capacitar al personal técnico y 
operativo vinculado en técnicas 
modernas de producción de 
plántulas y bioinsumos.

Apoyar la mejora de procesos de 
producción de plantas nativas para 
contribuir al abastecimiento de la 
demanda del sector agropecuario del 
cantón Arajuno.
Asesoramiento técnico específico, 
con personal de Fundación 
Pachamama, para el cumplimiento 
del objeto de la presente.

ADMINISTRACIÓN 2023-2027
pendiente de 
ejecución

Cumple 
parcialmente, 
pendiente de 
ejecución

Cumple 
parcialmente, 
pendiente de 
ejecución

No cumple 
pendiente 
de ejecución

tj'Brm ^ g

el monto destinado para comprar 
las semillas en las comunidades 
donde se realizarás las 
inspecciones, principalmente de 
semillas de plátano y yuca, para el 
huerto clonal; de la misma manera, 
el inventario de materiales para la 
adecuación de ios viveros.

Socialización en las comunidades de 
Ewegono, Deipare, Ovepare, 
Nushino Ishpinku, Shiwakucha y San 
Mariano, sobre la necesidad de 
adquirir semillas de las especies 
mencionadas de acuerdo al objeto 
del convenio, de la misma manera, 
recalcando la preservación de las 
mejores semillas de acuerdo a 
plátano y selección de las plantas 
madres viables de yuca.

Pruebas en campo para determinar 
las fincas de donde se adquirirán las 
semillas de calidad, siempre y 
cuando cumplan con las
características adecuadas para la 
selección. En cuanto a las semillas 
de especies forestales y 

yables, la adquisición es 
slicada debido a que los

productores no se dedican a la 
reforestación, por ende, no
recolectan semillas de dichas
especies, sin embargo, mediante 
indicaciones en las socializaciones, 
se puso a consideración de los 
productores la recolección 
semillas de distintas i
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ADMINISTRACION 2023-2027

Arajuno, sobre' el uso y beneficio del 
bio! insecticida.

En coordinación con la Fundación 
Pachamama, entregar las plántulas y 
bioinsumos producidos a las 
organizaciones beneficiarías y 
productores del cantón Arajuno.

Proporcionar el espacio físico donde se 
implementará el vivero de producción 
de plántulas y producción de 
bioinsumos.

Proporcionar el espacio físico donde se 
implementará el vivero de producción 
de plántulas y producción de 
bioinsumos.

Cumple

Cumple

Asignar responsables operativos y 
técnicos para la producción de las 
plántulas, bioinsumos y
establecimiento de un huerto clonal.

En el caso de ser necesario ia 
implementación de algún proyecto 
complementario el GADMIPA 
gestionará los recursos para su 
implementación.

Cumple

No cumple 
pendiente 
de ejecución

El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal
Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, de acuerdo a la cláusula 
Cuarta literales 7 y 8, se destinó 2 
predios para el centro de producción 
de bioinsumos y el huerto clonal, de 
acuerdo al Oficio Nro. GADMIPA- 
DPOT-2023-0019-0 suscrito por el Arq. 
Fabián Gordon Director de 
Planificación y Ord. Territorial, dirigido 
a la Ab. Mayra Tello Procuradora 
Sindica Municipal del GADMIPA 
(periodo 2019-2023); 2,9ha junto al 
cementerio Municipal destinados al 
huerto clonal y 7ha en el relleno 
sanitario.

IEI área de Interculturalidad y
Emprendimientos será el responsable 
operativo y técnico para la producción 
de plántulas, bioinsumos y 
establecimietno del huerto clonal, en 
coordinación con el técnico de 
te rrito rio  de la Fundación Pachamama.

No cumple 
pendiente
de ejecución

FUNDACIÓN PACHAMAMA • i

N2 COMPROMISOS VERIFICACIÓN DETALL£tffl
CUMPLE NO CUMPLE

1 Financiar la construcción de un 
vivero de producción de plántulas.

Cumple
parcialmente,

La fundación Pachamama realizó ios 
costas-de producción y determ inó



Firma de la adenda del CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL PLURINACIONAL 
ARAJUNO Y LA FUNDACION PACHAMAMA, ya que es beneficioso continuar con el proceso se 
considere la ampliación del plazo, debido a que el convenio tiene avances por parte del 
GADMIPA y la F. Pachamama y es importante dar continuidad al proceso, ya que existen 
actividades por ejecutar en el huerto clonal y viveros, dado que representa un paso crucial hacia 
una colaboración exitosa entre las partes involucradas y los productores agrícolas del cantón 
Arajuno.

Elaborado por:
Técn. Gualberto Grefa 

Director de Desarrollo Económico y Social

Los compromisos antes mencionados no se han ejecutado en su totalidad debido al 
cambio de administración, no contar con el convenio de delegación de competencias 
entre los meses de mayo y agosto, para trabajar en el ámbito agrícola otorgado por el 
GADPPz al GADMIPA; contar con una sola técnica en el área de interculturalidad y 
emprendímientos dentro del GADMIPA y priorizar proyectos como: la repotenciación 
de estanques piscícolas en las comunidades de Nushino Ispinku y Atakapi, 
capacitaciones del proyecto avícola en las comunidades beneficiarlas, revitalización de 
chakras mediante el uso de herramientas agrícolas, fortalecim iento de la planta 
procesadora de snaks, comercialización de productos agrícolas a nivel local y provincial, 
fortalecim iento de los bioemprendimientos con participaciones en expoferias a nivel 
nacional, entre otras.

5.- RECOMENDACIONES:

ADMINISTRACION 2023-2027

4.- CONCLUSIONES:

El convenio ha tenido un avance del 30%, ya que se han cumplido parcialmente con 3 
de los compromisos de acuerdo a la cláusula cuarta; el GADMIPA a fin de que el convenio 
se ejecute, puso a disposición el uso temporal del espacio físico para la implementación 
de los viveros 7ha (sector del relleno sanitario) y huerto clonal 2,9ha (sector junto al 
cementerio municipal); asignar a un técnico encargado, responsable operativo para la 
producción de plántulas, insumos y el establecimiento del huerto clonal; además de la 
coordinación de trabajo en campo con el técnico de te rrito rio  por parte de la Fundación 
Pachamama. De la misma manera, los compromisos cumplidos parcialmente por parte 
de la Fundación Pachamama, como es el inventario de materiales para el invernadero, 
costo de producción para adquisición de semillas y capacitaciones.

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
N ARAJUNO



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PH
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027
ANEXOS:

'"Anexo 1. Inspección del predio de 2.9ha junto al cementerio municipal y viveros junto al 
relleno sanitario.
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Luciano T rinquero  y Lorenzo Avilé 
A rajuno-E cuador
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Anexo 2. inspección, inventario, limpieza y adecuación de los viveros dentro del predio de 7ha 
junto al relleno sanitario.
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Anexo 3. Socialización a los productores sobre los requerimientos del convenio para 
implementar el huerto donai y producción de plántulas.
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Anexo 4. Pruebas en campo para determinación de fincas posiblemente proveedoras de 
semillas para implementación del huerto clonal y producción de plántulas.
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Anexo 5. Sefección de fincas y pruebas en campo, determinación de plantas madres para 
obtención de semillas de plátano y yuca.



G ADM I PA
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Anexo 8. Documentos habilitantes por parte del GADMIPA y Fundación Pachamama.


